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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS

' SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y-Augusta Real Familia- continúan en .esta'
Corte sin novedad en su importante salud.'

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Con esta fecha digo al Arzobispo de Granada lo si
guiente:

€ Excmo, é limo. -Sr.: En virtud del escrito que 
Vilt.r*.esclarecido- Prelaáo_de esa.diéeesiSauiirigió, á 
eatg-ttlnlSitiHCrcu ~gt"
Presidente de la rétinión celebrada*! efecto; compuesta: 
de variiis personas inñdyentes y ’ Directores de los 'pe
riódicos de- esa .localidad al ©bjeto- de tomar acnérdos, y 
-entre ellos el de nombrar una Junta que te jo  la 'dlgni- 

• sima -dirección de- V. E. I., procure allegar recursos" 
para sufragar en lo posible los gastos que ocasione la 
organización de un batallón ó varias compañías con 
destino á la isla de Criba, p-afa que en. unión id . Ejéreífo- 
que alii combate en defensa de la integridad de la par 
tria, pueda conquistar nuevos lauros' que unir ¿ la glo
riosa bandera nacional;

El Rbt (Q. D. G.),yen su nombre la RbiñaRegente 
del, Reino; se- ha M¡rvMo--disponer sesignMqued V¿ 1.1'. 
la* satisfacción queha experimentado al conocer tan 
patriótico y  levantado pensamiento., el." que- s#*lia“ 
dignado aceptar, manifestándole al propio tiempo que 
tan pronto como por la susodicha Junta se acuerde en 
definitiva la- formación - deja* indicadas fuerzas, y lo 
partícipe V. E. I. á estet.'Ministerio, se le dará, conoci
miento igualmente de cuanto se determiné para la or
ganización de las mismas, Siendo la  voluntad de S. M .. 
se den las gracias en Su le a l •riem.hMi'-AfV?'^!. y á 
cuantas personas hayan fórmalo parte de la reunión i  
fue se refiere,,y que “tanto- esta lea l ordén cómo 1*' ci
tada-comunicación de V. E. I. se" inserten en la Gace
ta  d-e Ma drid  y Diario oficial de este Ministerio para 
la debida publicidad de tan. desprendido y  honroso'pm- 
eeder.»'

De le a l orden lo digo á V. I .  para su oonociíniefito. 
Dios guardé á V. I .  - muchos año». Madrid 27 de Abril 
de 1398,

.AZCAElAdA '
S eñ o r..,..

c o p ia  Q U E  S E  C IT A

- Hay un. sello- que dice: Arzobispado de Excel en -
■ tfaim© Sféí Bñ «I dlads-^loy#-bi|§'íli»%fa»í-iaBi®lÉt hatonido 

lugar1 en «si» Pslicio Arzobispal una reunión de vam e per• 
senas n> fluyen tos y Directores úm los periédleos de -esta loca» 
Hdai, con el fin patriótico de procurar medios para organlsar 
j  costear en io posible un batallón de voluntarios y  ofrecerlo 
-al Gffbíenés de par* qna pu«da marchaf á Cuba á sos-' 
teñer con nuestro valiente-' Ejército- la integridad de la patria 
|  las gloriosas tradiciones- d e ja  bandera espaléis, que un día 
iré-mo-tara"'"tfiiif«iti''y cobijara os jó lims 'pliegues ...al Nuevo 
liñudo dfseubíirto por el Insigne Colón, llevándole los pro» 
ciados tesoros de la Fe de Jesucristo y de la civilización cris
tiana, ,

En la expresada reunión se-han tomado los adjuntoB acuer
dos, f i e  someto i  M-consideración de-" V," B.? esperindo m

dígne inanífiBtarme lo- qus se le ofrezca y parezca, acerca do
ellos-;

Desearé, por mi parte, que le idea hoy planteada obt«-ngs 
el feliz éxito que todos anhelemos, -

D if  guarde á V. E. muchos años Granada 21 de Abril 
de sé, Arzobispo--de: Granada. -=-MnbricaáO;.=-lxce^
lentísimo' Sr. Ministro de la  Guerra.

ACUERDOS QUE SE, CUTAN

1.°. Aceptar en principio- el pan* a miento -de- formar un ba
tallón de .'voluntarios, ofrenda b «nejante i  la hecha por 
Oviedo-. 'i"il ■ ■
: 2.° Citar el Exemo. Prelado á los capitalistas, Autorida

des, y hombres distinguido* de ia población á fin de invitar
les á que colaboren en dicha empras* patriótica,

3.° Contando c o i  estos, necesarios'y valiosos el* m en toa, 
'el Prelado dirigirá, á Gr«atada’y  su provin.el.auB ll*m*mieLto, 
iniciando una sumisión,pública para allegar los fondos que 
se han  de menester.

. 4.° Al mismo tiempo se formarla una Junta, que. .llevará, 
la dirección en todos los trabajos relativos., a l . Miz éxito- del 
asunto; «Junta patriótica.»' cuya, preeidsnela corresponderá 
a l :S-r. Arzobispo.

5,® 'Con el producto, de la m**m *cióu y los medios que ai 
entusiasmo da todo» icumaie, según la importancia'dé aquél 
y éstos, la Juntaofreoeria un b»t*l-ón ó varia» compañías al 
Gpbierno, costeado por determinado tiempo, ó sólo hasta su 
vBrearga»condiréccuSnáCut»v ; . . ..

MINISTERIO DE MARINA
. REAL ORDEN ¡

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom-  
bre la Reina Regente ie l 'Reino, de acuerdo con la Di- i 
rección del Material de este- Ministerio-,■ se ha dignado 1 
disponer se ■ saque ■ á ■ concurso, - oon el ■ carácter de urgen» 
te, el sumioistro entre las fábricas nacionales de 600 to* | 
neladas'de acero dulce Siemens-Martin, con sujeción 
á las bases que se acompañan. ■

De Real ©rdeiT lu digo á  V. E. para su -eenodmle&to 
y ei de esa Corporación. Dios 'guarde- á 1. mucho* - 
^aios*:rliairii. .25 dê Abdl áé-1896.

JOSE' MARÍA DE BERANGBR 

.,Al. Presidente de-1 Centro.-Consultivo.

"'Bases p a m  sacar dconcursos d e carácter urgente, que se - 
■ verificará-en el :M nisterio ■■de M arina p a ra  contratar  
con las fábricas nacionales de productos siderúrgicos el

' su m in is tro . de.. 600 toneladas Me acero &u*ce ' Memems ■ : 
M artin, e m  destino mi crucero de &.350 fdnefodas que se 
construye en  el Á rsm a l del Wemok '" : , ¡

. L ft 3c ccnc-iie & la s . fabricas narionatai qu« ss eneuen* ! 
tran en sxplctaelón del acero- Bíemtns-Martín, un plazo -de 

*doce difts, contados i  partir do aqual en que esto- llamamím- 
: to' ss anuncio- en. la G a c e t a  db Madrid, para presentar s u s  1 
a proposiciones para si suministro de 600 toneladas de acero 
en las diversas clases de planchas., eabínaB, barras d« áDgulo , 

- y de sección de [ que asan necesarias dentro d-s la cantidad ’ 
. total para las obras del buque de referencia. ..

2.a El suministro consistirá en la entrega en los muelles 
■ del Astillero del Ferrol de los pedidos que, con .arreglo i  su ; 
... con trato, se les hagan por-, -este- Arsenal,'
’ 3.a Los fabricantes acompañarán & sus pro posiciones nn 
.. ejemplar del Catálogo de lashistínta». clases de forma* y di
mensiones de aceros que elaboren, y no se obligarán i  entre» ¡ 
gw  otras que l-as -que en sus respectivos catálogos 

'A8' 11 matotiaErqu-éhaya’-dé entregar el contratista deberá 
> satis facer, para su rad io  i  las condiciones que establece la 
Real orden de 31 de Octubre da 1885. , ■

5> El adjudicatario estará obligado- á permitir que en su 
Mil-rica, se ejerza por el 'Gobierno una inspección' constante 
para cerciorarse de que en la elaboración del material se am
plia» «elusivamente el acero- obtenido por1.,-el, procedimiento 
Sismen s-Martín. Pera ello fací litará libre entrada -en ina-ta
lleres á los inspectores que el Gobierno designe, y se obliga.-: 
rá  -á tener ios elementos necea-arios para verificar allí las 
pmebras del acero que tendrán lugar en la fibrina.

6 a Ed las proposiciones que se presenten al concurso s e ' 
expreiará: ■

a El precio por tonelada d i planchas ó barias de figura 
en treg u es§ n e lA stílle ro -d eF a ro l. "

b La cantidad máxima de material que podría entregar 
dentro dsl'primar mes, i" partir" de Ifc fecha -en que después ii¡ 
firmado el contrato se h  g \ el peiido, y los plazca dentro de 
los coalas .»• satisfarán- lo» pe di-1o* bu ce pitos. 'Se- sobrentienda
que la firma del contrato se verificará sin demora d«Mdt al 
contratista. & los tria días de aquél en que se le- notifique- la 

; adjudicación.
T ft La entrega, de las- p-ropo-iiciones -•• hará,, en. pliego- ce

rrado *n ¡a Secretarla militar de esté- Mi Dietario, de ud* á 
dos de la tarde del dia correspondiente, -tf sea el que- se indi
ca en i* bsB* 1.a A. las -ioS'en,p-nnto. abrirán \vb pU^g*s 
ante «1 Centro -Gonsultivo j  se dará lectura pública'de l*s 

■ ptop-óslcibnes p resaa ta ias ;'
. Para.-.-que éstas stan admitida* debtsin  lieompalaflas los 

concurran tes con documento* legalizados en. forma que acre-' 
diten su.poderyraprisenfaéióa. '

Pssmda la hora en que quede cerrado el concurso, no se 
adiiii.i'tlri- proorsiciónalguna-'atteraeioirisi.las.p-Fesentadaifl...

8 a El Gobierno se reserva el ..derecho da desechar todas 
las proposiciOBes. prisant^-das si. las eondlcio-nes ó precie* no 

' fuesen aceptables, ó da pedir variaciones á la que estime me
jor entre *»s presentadas.

Madrid 24 de- Abril de 1B96.=E1 Director -del 'Material, Pa
tricio Mon tojo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado por V. I. á 
este Ministerio relativo á la renovación de ínscripcto* 
nes nominativas de Deuda perpetua al 4 por 100, en el 
cual se propone la conveniencia de aplazar nuev*men- 
te dicha renovación hasta el mes de Enero de 1897: 

Considerando que una de las causas que motivaron 
el anterior aplazamiento, acordado por Real erden de 
16 de Juiio de 1895, fué la de tener que dar cumpli
miento & la ley de 16 de Abril anterior sobre morato
rias y condonaciones, y  poder englobar en una sola 
las inscripciones que se emitieran en virtud de dicha 
ley y las que poseyeran las Corporaciones y estableci
mientos de beneficencia é Instrucción pública:

Considerando que lo« efectos de dicha ley fueron 
prorrogados por Real decreto l e  26 de Diciembre últi
mo hasta el 36 de Junio del corriente año, razón por la 

. cual no han podido terminarse en las Delegaciones de 
Hacienda las operaciones que han de practicar, ni por 
lo tanto se ha hecho entrega 4 las citadas Corporacio
nes y establecimientos de las nuevas inscripciones, y  
de efectuarse la renovación en el presente mes de Abril 
según eBtaba dispuesto, sólo podrían canjearse una mi
tad de las inscripciones expedidas hasta hoy, y no se 
conseguiría la refundición en una sola que se propuso 
aquella Real orden, y mandó hacer después otra de 13 
de Enero próximo pasado:

Considerando que subsisten las mismas causas que 
hubo entonces para aplazar la renovación, y  que el 
pago de intereses de los trimestres sucesivos hasta que 
esta se efectúe puede seguir acreditándose poí medio 
de un cajetín especial como se. viene verificando, ahora: 

Y considerando, por último, qué de no englobarse 
en una sola todas las inscripciones que pĉ pa cada Cor
poración ó establecimiento, el cálculo, que sobreestá 
base se hi»o del número de láminas que han de impri
mirse, resultarla deficiente y  exigirla una novación 
del contrato celebrado;

S. M. el Bbt (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V, I. y  con el informe emitido por la Intervención 
general de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer que la renovación de inscripciones de Deuda 
perpetua al 4 por 100, tanto transferibies como intrans- 
ferlbles, que debia dar principio en el corriente mes de
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Abril, no se verifique hasta el de Enero de 1897, acre
ditándose en ellas el pago de intereses de los trimes 
tres de 1.° de Julio y 1.° de Octubre del presente año, 
y  de l.° de Enero de 1897 por medio de un cajetín es
pecial como se viene haciendo en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes, con devolución del expediente origi* 
nal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1896.

N. BEVERTKR 

Sr. Director general dé la Deuda pública.

limo. Sr.: Yisto el expediente núm. 29-11/95 de 
esa Dirección general, instruido por no conformarse
D. Carlos Larios con la rectificación del aforo por la 
partida 9 del vigente Arancel, de un petróleo despacha- 
cha do en la Aduana de Málaga, con declaración de de
pósito núm. 6/95, señalándole para el adeudo la parti
da 8 del mismo Arancel:

Resultando que el bergantín-goleta español Viguera, 
embarcó en Filadelfia con destino á España un carga
mento de petróleo bruto, que fué repartido entre los 
tres tanques de dicho buque:

Resultando que en el puerto de Valencia descargó 
aproximadamente la mitad de dicho cargamento, ó sea 
todo, el tanque central y parte del de popa, y que anali
zadas las muestras de este petróleo en el Laboratorio 
de pm Centro, resultó que reunían todas las condicio
nas l eales del petróleo bruto, por lo que se aforó como 
tal por la partida 8 del Arancel:

Resultando que en el puerto de Málaga descargó el 
resto rtrl cargamento, ó sea todo el tanque de proa y la 
parí que quedó del de popa, y que analizadas también 
las muestras de este petróleo en el citado Laboratorio, 
apareció que la del tanque completo de proa era bruto, 
siendo adeudado por la partida 8 con declaración de 
consumo, núm. 2.077/95, en tanto que la del tanque 
me iado de popa que se despachó con la citada decla
ración de depósito, núm. 6/95, inflamaba á más de 16 
grados, y faltándole una de las condiciones legales 
para considerarle petróleo bruto, se dispuso la rectifi
cación del aforo como refinado por la partida 9,:

Resultando que al protestar el interesado de dicho 
acuerdo, alega que el petróleo en cuestión había per- 
dido durante el viaje á Málaga y en el acto de la des
carga gran parte de sus gases, por cuya circunstancia 
emúí* ahora vapores inflamables en la lámpara de
E. Garnier, á más de los 16 grados prevenidos por la 
con íeióu 3.a de la nota segunda del Arancel:

Considerando que es de rigor suponer que todo el 
petróleo contenido en el tanque de popa del buque Vi- 
gü era , es de la misma clase y condición, puesto que 
constituye una masa idéntica y homogénea de líquido: 

Considerando que al resultar del análisis que era 
pet ó eo bruto la parte que de dicho buque se descar
gó m  Valencia, y habiendo llegado ^precintado desdq 
este puerto al de Málaga, no se comprende que,la par
te r etante que se descargó en este último punto re
sultara del ensayo que era legalmente de petróleo refi
nado, si este resto de líquido no hubiera sufrido espon
táneamente, ó sea por sus propiedades mismas, una 
desnaturalización ajena á la voluntad del importador: 

Considerando que esta desnaturalización consiste 
en jiaber perdido, gran cantidad de sus vapores infla
mables al abrirsé el tanque en Valencia para la des* 
carga, al dar salida á los gases por las válvulas de se
guridad durante la travesía y al estar expuesto á la 
temperatura, ambiepte en el ácto del despacho en Má
laga, cuyas operaciones son necesarias é inevitables: 

Considerando que , sometida una muestra del tan
que de proa á varios ensayos en el Laboratorio Central 
en presencia del interesado> resultó que dió vapores in
flamables á menos de 16 grados inmediatamente des
pués de abierta la botella; que dejada en una copa 
abí rta al aire libre durante un día, estando á 19 gra
dos la temperatura de la habitación, inflamó á 27 gra-,; 
dos y que repetida la operación al siguiente día, lo 
hiz * á 39 grados, todo lo cual demuestra la gran eva
pora uón de dichos gases cuando se ponen en contacto 
con el aire y la inestabilidad ó poca fijeza de esta cpn* 
dieión arancelaria:

Considerando que el petróleo de que se trata reúne 
todas las condiciones prevenidas por el Arancel para , 
ser Calificado como bruto, excepto la de haber emitido 
vapores inflamables á menos de 16 grados centígrados, 
puesto que una muestra lo hizo á 26 grados,y la otra 
á 27 grados, sin duda por haber perdido sus vapores 
dpraute su transporte y despacho por causas naturales 
y fortuitas, ajenas á la voluntad de la Administración 
y  del comercio;

Y considerando, por último, que el petróleo que se 
cuestiona llegó á España con todas las condiciones le-

gales del petróleo bruto, como lo comprueba el resul
tado del análisis del descargado en Valencia, y que si 
después perdió alguna dé ellas fué por accidentes natu
rales que pueden estimarse como de fuerza mayor, de 
los que no debe ser responsable el interesado;

S. M. el Bey (Q. D. G.)» y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección 
general de Aduanas, y de conformidad con lo informa
do por el Consejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido á 
bien ordenar que el petróleo de que se trata sea aforado 
como bruto por la partida 8 del Arancel.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Visto el escrito de D. José Heras Hernández denun
ciando la ilegal constitución del Ayuntamiento de 
Gualchos de esa provincia:

Resultando que de los expedientes electorales que 
se acompañan á la denuncia y de los antecedentes que 
existen en este Ministerio, aparece que, excediendo 
de 4.001 y no llegando á 5.000 el número de residentes 
en Gualchos, las elecciones municipales de los años 1893 
y 1895 se verificaron en dicho pueblo estando el térmi
no municipal dividido en dos secciones, y que el Ayun
tamiento lo forman 11 Concejales:

Considerando que las elecciones municipales cele
bradas en Gualchos en los años de 1893 y 1895 adole
cen de un vicio esencial de nulidad, tanto por no estar 
formado el Ayuntamiento del número de Concejales 
que le corresponde con arreglo á su población, cuanto 
por no hallarse dividido el término municipal en los 
distritos que determinan los artículos 35 de la ley or
gánica y 12 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
y los distritos subdividos en las secciones que previene 
el art. 10 del méneíopado Rea1 decreto de adaptación: 

- Consideraada-que erw rtj^d e  la ley de 29 deAgos- 
tóde 1882 confiere á este Münstexi<UaJ<»cttltadrAeej«j;- 
cer la alta inspección que al Gobierno corresponde para 
impedir las infracciones de la Constitución y de las le
yes; y que por Real orden de 20 de Febrero de 1891 se 
declaró que compete al Gobierno la resolución de los 
expedientes relativos á la constitución ilegal de los 
Ayuntamientos;

S. M. el- Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar la nulidad 
dé las, elecciones municipales verificadas en Gualchos 
en los años de 1893 y 1895, y ordenar á V. S. que nom
bre un Ayuntamiento interino que, previa la división 
del término municipal, conforme á lo; establecido en. el. 
artículo 38 de la ley. orgánica, en los distritps que de
termina la escala de los artículos 35 de la citada ley y 
12 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1896, y la 
subdivisión de los distritos en el número de secciones 
que previene, el art„,lQ del mencionado Reai decreto de 
adaptación, proceda á elección total de los Concejales 
que debenconstituir el Ayuntamiento, conforme al cen
so de población.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 22 de ,Febrero 
de 1896,

COS-SAYON
Sr. Gobernador civil de Granada.

Visto el escrito,de D. Amado Luque Ramos denun
ciando la ilegal constitución del Ayuntamiento de Lú- 
jar de esa provincia:

Resultando que de los expedientes electorales que 
acompañan á la denuncia, y de los antecedentes que 
existen en este Ministerio, aparece que excediendo de 
801 y no llegando á 1.000 el número de residentes, en 
Lújar, Jas elecciones municipales de los años 1893 y 
1895 se verificaron en un solo distrito, sección única, 
que comprende todo el término municipal:

Considerando que las elecciones municipales cele
bradas en Lújar en los años de 1803 y 1895 adolecen 
de un vicio esencial de nulidad por no estar dividido el 
término municipal en los distritos que determina el ar
tículo 35 de la ley orgánica y 12 del Real decreto de 5; 
de Noviembre de 1890:

Considerandq que el art. 130 de la ley Provincial 
confiere á este Ministerio la facultad de ejercer la alta 
inspección que al Gobierno corresponde para impedir 
las infracciones de ̂ Constitución y de las leyes, y que

por Real orden de 20 de Febrero de 1891 se declara q u e  
compete al Gobierno la resolución de los expedientes 
relativos á la constitución ilegal de los Ayuntamientos;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre lá Re in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar la nulidad 
,de las elecciones municipales verificadas en Lújar en 
los años 1893 y 1895, y ordenar á V. S. que nombre un 
Ayuntamiento interino que, previa la división del tér
mino municipal, conforme á lo establecido en el art: 33 
de la ley orgánica, en los distritos que determina la- 
escala de los artículos 35 de la citada ley y 12 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, proceda á eleceión 
total de Concejales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dio» 
guarde ó V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrera 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA  

AVISO A LOS NAVEGANTES

Dipósito li^opáñoos 
G rupo  70. — 27 A b r il  1896.

Eneuanto seiecíbaá bardoeste ayiso datarán corregirse 
ios planos, cartas y,derroteros correspondientes.

Las demoras son verdadaraa, y las relatitas á la Tisifrükí 
dad do las lucos están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Seno. Mejicano.

LUZ TEMPORAL DE LA ISLA CANDELARIA

(Notice to Marinen 9 núm» 13/261. Wáskington, 1896.)
Núm. 501,1896.—La luz temporal de la isla Candelaria, 

cuya traslación se había anuneiado (Aviso núm. 54/392 do 
1896), está ahora en el extremo NW. de la más al N. do laŝ  
ÍBlaa CandGUria, coloeftda en el techo dalacesetadetorre- 

f ros, que estámás al N., elevada 11“,4 sobre el niYel del mar, 
y á unos 500- «i ©. oír de la antigua torre.

El nuevo f*ro es de hierro, en esqueleto, de forma de pi
rámide cuadrangular, y está construyéndose á 518" al S. 59*
E. del antiguo.

Situación,aproximada del nueyo faro: 30° 3' 00* N. por 82®: 
39' 00".

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18.

MAlR DEL NORTE 
Holanda.

Fondeo  de  una boya  en  e l  h a b in g v l ie t  

(,áf
Núm. 505* 1896.—Una boya cónica, con el núm. 11, so 

ha fondeado en el Haringyliet en 51° 42' 40" N. por 10° 361 
10* E:

Carta núm. 44 de la sección II.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  b a l iz a m ie n t o  d e l  H e l l e ^ a t  

(Avis aux Navigateun, núm. 68/388. Paris, 1896.)
Núm. 5ft©, 1896.—Las boyas; del paso W. del Hellegat. 

hansidoretiradas.
El Talizamientp;ldelv pa?q E, es^, en U/actualidad, del 

modo siguiente:
La boya cónica núm. 1 está colocada en51° 40' 40* N. por 

10®-36*30"Er .
La boTanónica núm. 2 está colocada en 51° 41100" N. por 

10° 36'40" E. r
L% boya cónica núm. 3 está fondeada en 51° 41' 30" N¿ por

La boyâ  pónica num. 4 está fondeada en 51° 42' 00" N*. 
por 10° 36' 50" E.

La boya, cónica núm. 5 está fondeada en 51° 42' 15" N. 
por 10*37' 15" E.

La boya plana núm. 1, coronada por un tronco de cono, 
está fondeada en 51° 40' 20" N. por 10° 35' 40* E.

La boya luminosa, negra, eon el núm. 2, está fondeada en 
51° 40' 40'' N por 10° 36' 20" E.

La boye plana núm. 3 está fondeada en 51° 4F 15" N. por 
10° 36' 30" E.

La boya luminosa, negra, con el núm. 4, está fondeada en 
51° 41' 40* N. por 10° 36' 30" E.

La. boya plana núm* 5 está fondeada en 51° 41' 50" N. por 
10° 36' 30"- E.

La,boya plana núm. 6 está fondeada en 51° 42' 10* N. por 
10° 36' 30" E.

La boya esférica núm. 7, pintada á fajas horizontales m *  
jas y negras, y coronada por un cono, está fondeada en 51° 42* 
30" N. por 10° 37' 00" 1,
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La be ja  luminosa, mareada JE? G  y pintada á fajas vertí - 

eales rojas y negras, está fondeada en 51° 42" 30" por 10° 37' 
20" E.

Cuaderno Se faros núm. 3 de 1886/pág. 26.
Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO—MAR ADRIÁTICO
A umento  p r o y ec ta d o  d e  un  sec to r  rojo en  l a  luz

DE LA ISLA ÜNIE

( Avviso ai Naviganti, núm. 7. Trieste, 1896.)
Núm. 507,1896.—Se proyecta Añadir un sector de luz 

roja á la luz de la isla Unie (en vez dél actual sector oscuro), 
para iluminar la roea y el banco situado cerca de la punta S. 
de la entrada del pequeño puerto dé Unie.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895,! pág. 116.

OCÉANO ÍNDICO—MAR ROJO 
Africa.

PELIOROS EN L4S PROXIMIDADES E. DE SUAKIN 

f[.Notice to Marinen, núm. 187. london, 1896.)
Núm. 508 ,1896 .—En el Éaetern Telegraph Company, se 

lia anunciado la existencia de loñsiguientes peligros;
1.° Un arrecife de formaCircuIar, de 0,5 milla e diámetro, 

y que se distingue por una coioraciónverde clara del algua, 
está situ do al SE. de Shab Mobiyet, en 19° 10' 30" N. por 
43° W  10" S.

2 ° Tres arrecifes pequeños, de un cable de extensión 
cada uno, sobre una línea (E. W .): el más ál *W7 está en 19° 
9f 30" N. por 43® 56"40"B.,y el más al E. á 4,5 cables al N. 
85° E. de esta situación.

3.° Un bajo de eoral,cubierto eon 4“,5 de agua y rodeado 
de fondos de 9" á 13a, situado ai NNE,i dél arrecife Green, en 
JL8® 591 50" N. por 43p 57' 00" E.

N o ta . A consecuencia de.la  existencia reconocida de fon
dos pequeños, al E. del bájoJumna del S., se deba'paséV á 
una miiia al W. de Shab GuSíSer y meter sobre Suakin á 2 mi- 
Has al W. del Shab Tuit.

Carta núm. 553 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Filipinas.

Ca n ales  e n tre  los a rrecifes  y  l a 'co sta  d e  B a l a b a c

Núm. 5 0 0 ,  1896.—El Comandante general de la Es
cuadra y Apostadero de Filipinas comunica á este Cen
tro, como consecuencia de las noticias que se interesaron, 
que, á pesar de sl&álar rlás^c«^iMU-y. Aerroterp^uu^^entradou- 
grandes arrecifes dé'BalIbac yda costa hay algunos canali
zos profundos y angostos sólo para botes, el Comandante del 
^ óñ W ^ ifa fw pasóporen trelosarttc jlfes  dos teces con 
éxito, y da las siguientes reglas para que se pueda hacerlo 
sin peügro. Una vez doblado el cabo Melville y dado 4  sus 
restingas un resguardo como de una milla larga, por los ba
jos fondos que ésta tiene al W „  se gobernará al N. 40° W ., 
quedando por estribor abiertas las cuadernas de un barco de 
hierro, perdido «n los arrecifes, al NW. de Cayo Naufragio; 
te nategaráA d^  ó sea haBta tener por
él ttavés de estribor Cayo Naufragio, en cuyo mohiento se 
empieza* á cerrar el Tumbo al Ñ. euidando de loabajds fondos 
que se dejan pop ambas bandas, y entonces se empieza á em
bocar el canal, quedandrpor estribor el arrectté Mds<|uitó y 
pir babór él granlirrecilelle BáTabac, Tos dúaiefe¿ con láspie- 
dras qu| dejan 4Üa* y el cGlor del agua, tan marcando per- 
feetámpiite él ca b if htsta la ai|ura de la riknéherla de Labor. 
En ¿stélrozo, sé,encuentran mucMsi&os^bajiséuéltos; pero 
hay km Canal amplio, eom óde uncable -delirgkvcénfondo 
varikbh# de 20a| Í2a y 9 ,̂ ensanchando dicho canal en las 
proximilades dé la ranciaría de Labor, en dónde; á ¡foco imás 
de uha láilla de tiérik, se encuentra un búeh fondeadero/con 
16f de a|uf,pará fondear en el cual sólo hay qué buscar un 
eentto ólnedianfa.

; Cartel núm^did de la sección V.
E l Jefe, Luis Pa st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tésoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedido» 
por la Caja general de Depósitos & n fecha 31 de J'n iu de 1880 
y ‘¿0 de M*yo de 1882 con los números 96.013 y 125.160 de en
trada y 5.436 y 5*756 de registro, correspondientes k los depó
sitos de 4 104 peseta» 16 céntimos y^623 pesets* 97 céntimos 
respectivamente, reconocidos al Ayuntamiento ña Loijqui 
(Murcia), por el concepto de la teréara parte del 80 por -100 
de sus Propios, se previene á la pérsona en cuyo pode* se 
hallen que los presente en esta Dirección general; en la inteli 
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen 1< s referido* depósitos sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho* resguardo» Sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
CBte anuncio en la Ga c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de ésta 
provincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en él art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 24 de ADnl de 1896.=fíi Director general, J.’ R, 
de Gjá. X—1931

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurridos los seis meses que léñala el art. 9.° del Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 y ti 6 0 de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 des le que a? publicó pór primera Vez 
la vácahté del título de Marqués da ViH&fderfce/y no constan 
do que interesado alguno lo háyá réclamádo, se publica por 
segunda vez la vacante dél mencionado titulo kan objatode 
que los que se consideren "con derecho á él dirijan sus reéla- 
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda dé la 
Real carta de sucesión en la expr¿é*áa dignidad en el térmi
no preciso dé ée*s meses, señalad^ por fas citadas dispósi- 
nts, previa pago del impuesto especial y demás derechos que 
á la Hacienda Corresponden.

Madrid 21 de Abril de 1895.=:ÉHDirf étor gereral, Anto- 
nioíMolleda.

Ordenación de Pagos del Ministerio de Hacienda.
En virtud de ló dispuesto por la Sila primera1 del Tríbuial 

de Cuentas del Reino en providencia de 12 de Enero de 1893 
dictada en el expediente seguido Coá motivo dél alca c» !de 
329.887 pesetas 28 céntimos, ocurrido en ¿a Adian* de Tájn 
ger,.se cita y emplaza, por término de treinta día», contados 
desde la inserción de este llamamiento en el periódico oficial 
Gaceta m  Madrid, á D. Manuel de ¿ara, <D. B r o l lo  Vidil, 
D. Antonio Aparicio y D. Manuel Mafia Barros, Reciudadjo» 
res que fueron deiaquella Aduana, pata que comparezcan pt>r 
sí ó por medio de! apoderado ante esta Ordenación dé Pagb» 
del Ministerio de Hacienda á contestar á los plie¿ s de cargo 
que oportunamente se las formulará; apercibidos me de lo  
verificarlo en el plazo indicado se continuará la tramitación 
del expediente y les parará el perjuicio quAhaya5 lugar.

Madrid 25 de Abril de 1896.=EI Ordenador, M̂ gmel Ma
naré!, 1184—M

Banco de España.
Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vence

rán tn 1.° de Jalio próximo, correspondientes á li s valores 
depositados en el Banco, ss avisa á loé interesados:
~L®-^Qu« podráii retirar Iba cuponel en fama<ó pedir qte

“  h S ' I “
aI 4 por lt)0 interior.

Hasta el día 30 del mismo Va?o, los de Deuda amortiza 
ble al 4. por 100, Deúda perpeí». 9, *14 por 100 exterior y.talle-. 
teffM poteéárioidfh iíítueGTrba. "

Y hasta el 20 de Junio próximo, los de las demás clases 
de valores. *?

2.° Qué transcurrid plazos, el Banco procederá á 
la presentación y cobro de Iba cupones,huya conservación no 
sé haya, pedido.. ___ __

3C° Que desde el día siguiente á los respectivamente de 
signados como plazo para retirar los cupones en rama, no se 
admitirán en depósito los títulos que los contengan.

4.° Que desde la féchá de éste anuncio, el BanCo y sus su 
cuTBáles admitirán á deBcuento loé cupones de la Deuda per
petua 414 poriOO fhterior, los de lanmbrtizablé al 4  por 100 y 
títulos de ésta que seaú amortizados, estén ó no depositados;1 
siendo 15 óéntimosrde peséta el mfhimúm de; percepción por 
descuento en cada factura. ,

5.° Que también se admitirán desdo luegb en negocia
ción los cupones de la Deuda perpetua al 4 ^or 100 exterior 
y dé los billetes hipotecarios de la isla de Chba; del' mismo 
vencimiento próximo, así como estos billetés amortizados, 
estén ó no depositados, con la bonificación que cada día se 
fijará en las respecti vas oficinas.

6.° Que los cupones de títulos depositados de las expre
sadas Deudas exterior y de Cuba, y los títulos de éita amor
tizados que no sé retiren hasta el 30 de Mayo, se entenderán 
cedidos al Banco por los depositantes, con la bonificación que 
Se anunciará el día 20 del nfismo Mayo.

7.° Que en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 
cmúnieada por él Ministério de Hacienda en 20 dél corriente

Abril, los cupones de 1.° de Julio próximo de las Deudas ex
terior y de Cuba que se presenten á negociación, tendrán el 
descuento de 1‘25 por 100 sobre el importe anual de Ies inte
rese» de ios títulos á que pertenezcan, por el impiwío de 
Timbre establecido en el art. 56 de la ley de Presupuestos, 
vigióte.

8.° Que para el descuento ó negociación de los cuoobísji de« 
positados ó dados en garantía, bastará la presentación del 
resguardo de depósito ó póliza respectivos.

Yi-9.° Que el abono en cuenta corriente del Importa de los 
capeles del próximo vencímiento/correspondientesá los tí- 
tuimi depositado», solamente se podrá úedir hasta el día 15 de Jumo venidero.

l^adrid 27 de Abril da 1896.=El Secretario, Juan dé Mo« 
raleé y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Carriles 
y Puertos.

Convocatoria para exámenes de ingreso en JwHo y Sepíimbre 
de 1896. *

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de íja^reso 
en ios meses de Junio y Septiembre pTÓxímos, coa sujicíón 
á loé pmgram»^é instrucción aprobados por Real orden 16 

•'de Abril de 1896, pubdc&dos eu la Gaceta de hoy ûedía 
, l'J*!’ d« aflmiBirit. d* solicitud.u desde el 1 1 Justa

el 15» de Mayo del corriente año.
Ood srrsglo á dich» ibstrnecidn, eólo teadián dci > ho á 

presentarse sn los ejercicios de Septiembre los can^Hatos 
quejhabiéodose matricúlalo en Mayo, fuesen desaprobados 
ó no se hubieran presentado en él *x*men de*Jut*io.

 ̂ Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela, daba* 
ran presentar»» en la 8ecr«t*ría dé Ja misma, salle de A fon- 
no XII, cualquier día no'feriado, dé dos á cinco de la Urde, 
acompañadas de los documentos que se exigen por men
cionada instrucción.

Términado «1 plazo de admisión de solicitudes, la R«ore* 
tari* fijará en el cuadro de anuncio» de la Escuela lo» dis» en 
que deban comenzar los exámenes y las demás circu nstan
cias tefersnte* á los mismos.

Lí s derechos de matrícula, scadémieos y de inscripción 
que átbsn satisfácar los aápiraétes á ingreso, serán lo» que 
expresa el siguiente cuadro, aprobado por la citaba Real 
orden.

MATERIAS
------- é---- ----------- ......

DERECHOS DE

Matrículá. Académicos Inscripción

Aritmética y Algebra elemfcn 
tai, .

Géoimtria y Trigonometría 
rectilb ea y esférica.. . .  .

Algebra soperior..................
Geonl tría analítica....... ¡ . .
Geoncrettím descriptiva.. . . . . .
Oálcúlo ÍLfiQiBttsimaL . . . . . .
Dibujo lineal....................... ..
Dibujó de figura...............
Di bufo dcadorno y lavado. . .

[ 15 ' 10 2  50

léfostvíng^B.............¿...:{ w
1

Madrid 24 de Abril de 1896.=E1 Director de la Escuela, 
José Alvarez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos»
Lob individuos de Olaíes pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Gajaé de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlo* en Ja de este Ministerio, pueden p^sar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Diciem
bre último, todos los difté laborables desde el 27 del actual al 
20 dél próximo mes de Majo, de una á cuatro de la tarde, en 

: la forma siguiente:
Desde el día¡27 Montepío civil y militar, cesantea y jubi

lados.
Dfesde el día 28 retirados de Guerra y de Marina, y
Desde el día Wliotmemíúmñ *dñ̂ MMfipld'fhilltair y de 

retiré dos de Guerra y de Marina.
Para condcimlent|> délos interesados se hace saber que 

el gito de los expresados íhabere» se ha verificado coa *i oe« 
nefirio de 5 por 100. equivalente á una bonificación de b‘262 
por 100 sobre el haber líquido.

La» retenciones serán¡satiifechas en los dos días siguien
tes á la' terminación del pago.

Madrid 25 de Abril de 1«96.=El Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD ;

. .. . I .. i  • . ■■■ ¡ ■ - : 
E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  autorizadas pór e¿ Ayuntamiento de ís ta  Corte en el dio, 25 de A bril 1896.

• ; • ■ ; -  ■ • ’ • t \ ; i *
R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

------------- ----------^ ------------------— -------- --------- V ----- ^
EDAD '

DOMICILIOSNOMBRES
Afios. Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES

D. Santiago Eapinélv.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Actoñio M í r a ó z . . . . . . . . w . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .♦ •  •
Francisco A b e l .<*.«.

44
39
13

i
>
>

*

t

Gesado. . . . . . . . . .
Idem
S o lte r o .. .. . . . . .o

Pulmonía grippal................... .
Tuberculoeis púímonar.. .  * ....... .
Fiebre tifoidea.....................................

Ata día, 2.
Olivar, 19. 
Cabeza, 40.
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NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Gutiérrez......................... ................................ 16 a a Idem. .............. .. Enteritis ulcerosa................................... ..1 Carretera de Andalucía 4
FftTfi&ndez. 3 a a Párvulo................. Sarampión. ................................................. ..

w Uw AMMllAUvAÂ  aC«
Salitre. 37.

ilfinRO MltlOI. . . . . . . . .  ............................................... 20 a a Soltero................. Pulmonía. ....................................... •••••...
N/WIA VA V f w •
Hospital Militar.

55 a a Cesado . . . . . . . . . Bronquitis................... A. Borre ero. 12 V 14.
Antonio Hosfilló................ ... ......... . . . » .......... 1 a a Párvulo*.. . . . . . . . Accidentes de la dentición••••••••••••••

*A.f J#vAAVgy« Afv T
Daoiz, 5.

jisoó Alomo .............. .............................. .................... * 10 a Idem. Raquitismo................ ••••••••••. A . Embajadores. 29.
58
a

a a Cesado • .......... . Fie ore tifoidea ........................................... ...
**.# wuavnjeiviVAviŝ  a/ve
J. Ríos. 2.

(?Armn do Carnicero . . . . . . . . .  .......... . i a Párvulo... . . . . . . . Bronquitis capilar..................................... . Santa Enorrácia. 83
'MatwiaI Muñoz. . . . . . . . . .  . ........................ % 11 ' a ídem ......... .. Viruela .................... .......... ........................... Palma, 50.
Tai doro C arda.. . . .  .............. 16

%
a a Viudo.'. ••••••••• Pulmonía ............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Morajón, 11.

nalAMtino M 7 i TV) ora . . .  .................... . . . . . . . . . . - a 19 
' a

Párvulo.......... Id anición........ ................ Toledo, 49.
Franeiaeo Díaz. 39 a Casado Tuberculosis pulmonar Rosales, 10.
Tftlfthfnro Monteio ...................... - . . . . ^8 a a' Idem. . . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral................... Fuenes rral, 39 y 41.
GfÉfforio Ruano. a 4 Párvulo... . . . . . . . Bronquitisgrippal.... . .  ............•••••••• Ave María, 54.
DíAifA P SnáflZi i . É i i i i . i i i i i i . i . a i A i . é t i a i . i i i . a a ' 21 ídem .. •• •• . . . . . . Peritonitis......................... ............. •••••••• Covadonga, 9.
Julio J CtTfido.i«.OH l u í .  . 1 a a ídem.............. . Bronquitis capilar..•••••••••••••••••••• E rciHa, 10.
Domínfiro Ruiz............................... .................. . 22 a a Soltero •••••........ Tuberculosis pulmonar................................ Hospital Provincial.
Tornando PérftZ«•••••«•• •©••©*•*•••»*•» *• ©*«**•• 74 a a Cesado.............. .. Pieuropneumonía.......... .............................. Idem.

LlostaniUa de los Aúnales. 338 a a Soltero ............ .
José Gutiérrez....••••.................. •........... .. 58 a a Cesado.................. Gripne.............................................................

***ViOU.UV*W kVH AMK.IW, (f|
Prado. 27.

Francisco Fernández.......... ....................................... a 10 a Párvulo................. Meningitis......................................
A J W VIVJ ar • •
At ch* 11 j  13.

Angel í .  Pasarón.............. ............... . ........... .
Antonio Pardo

84
*

a
10

a
a

V iu d o .. . . ............
P á r v u l o . . . . . . . . . Hidrocefalia........... ....................................

Cruz, 21. 
Luna 22.

Julián S*nz.»•• ............ •••••••.<......... . . . . . . . . . . 1 a Idem...................... Tabes mesentérica ................ . Oso, 12.
F .to tnaacalino............................................................. . . . i a a a a Tudescos, 11.
M am ................ ........................................... ......................... a a a a Padilla, 4.

Doña Mercedes Mayor. . . . . . . .  * • • • • • • • • • • • • • « 4 a a P á r v u lo . . . . . . . . . . Pulmonía grippeí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cerní cor 5
Jacoba Llanos 67 ' ' a a éoltera.............. .. Hipertrofia cardíaca.

v/ieiUAVuJiy t/«
Tres Pee tu 30

Manuela de la Fuente.••«••• *• 63 a a Casada................ . Embolia cerebral..................... .....................
A 1”D 1 UV/«
Oni*írí*t* 5

MateaConzálaz 78 a a J,u da................... Fiebre tifoidea•••••........ .. . . San Earaa.hé 13
Sofía de Piqueras ................................... . a 1 a Párvulo........ . trepsia .......................................................

W*u JJQÍUiMQ, ltlé
Tnelnaa

Mercedes Garrido................................................ . . a 7 a íd em ............... Viruela confidente.......... ..
lUviUPII*
B Galindo 2 v 4.

Victoriana Sendin.......... .. a a Idem ......... . Catarro gáetríco..• ................ ..
A»* vi /Q J “fc.
Luchan* 2R

Josefa Fernández................................................... . > 9 . a Idem..............«••• Viruela eonfiuente.................. .....................
JLiUvU*U|l|
Nuocio, 3.

Modesta Reyuelta ................................... .
M^ríade Salas........... ....................................... .

36
46

a
a

a
a

lasada........ ....
Idem >.••••••... Asistolia.. ....................................... ..

Cardenal. 73. 
Paloma 3

María Burgos.................. .............. .. 62 a a Viuda.................. Cólico hepático................ . . . . . . . . . . . . . . .
a aiviuci u«
Aguila 40

Pilar Picazo............................................................... 1 a a Párvulo— • .......... . Bronquitis ca p ila r .. ... .  . ..••••••••••
XlgUiiO)
RmhihiAHorM 9R

María Gaitáu. • 68 a Viuda . ....... Aplopejía cerebral.• •
UlMUf J*UU1 W) Ut/*
Ramón de la Cruz, 16.
Sftn fírsffATÍfl 33Carmen Morales....................................................... 2 a a P á r v u lo . . . . . . . . . . Noma................................................................

Jacinta Fernández........ ............. . 59 a a Casada .............. ... Bronquitis ..........................
Uttli U 1 vgvIlU  ̂UU«

María Mercedes Vila................................... ......... a 7 a Párvulo................. Viruela co^fiaente
A1 vAU~Jh vUj
León 11

Ramona García ••••••••••................. ........... . 60 a Casada.••••••••• Pulmonía••••••••............ . ••••••••••••
AilwW y XA'
A fínen* 4.Q

Manuela Rodríguez.......... ............... .................... I a a Párvulo................. Meningitis.....................
AUUMJUeiy
Tribuíate 10

Rosario Padilla. 53 a a ■Vino a - ................ . Tuberculosis pulmonar .................... .
X f lUUlUVvf lv«
UABfiittl PvatíhaIi I

Elvira Maestro............. ...................................... . 2 a a Párvulo..• • . . . . . . S a r a m p i ó n . . . .  .
rrUTUlOllU.

Tínuín 20
Margarita de la Arriba ................ .. . 73 a ^luda Perico cefalitis difusa.. . . . . . . . . .  . __

JUlUlUlJ, UV.

Guadalupe V alle.......................................... • • •.; 3 a a Párvulo.................
* w* * v m vviv aa vad aaaauoui o#*a*eee#o#*o*eoaa»
Gangrena pulmonar........ .................. .

u o vreoiuii. o. 
Sen T.Ai*ánvA O

Andrea Berbadilló................................. 10 a A d u l t o . . . . . . . . . . . Bronco pneumonía.
OOU JUUl VUlUj Vi
Atocha 33

Lucrecia F ernández. . 41 a V iu d a .. . ..... . Congestión pulmonar...................................
AbUwUa, OO.
Carranza, 21.

Catalina Aspirol 30 a . a Soltera........... Fisbre tifoidea. Toríja, 8.
Aquilina Andrés.......... ......................................... 66 a a Idem ........... .. Pulmonía. . Tolidn Tfl

. Carmen Alvaroz.............................. 13 a Idem. Escarlatina.
A vipillf) fXa
A jala, 4.

Elyira Cebrián 36 » , vaaada..........., Metropeiitonitis puerperal.............. Tudescos, 11.
Barbara GHabsrt............................« - / 74- v a Viuda.... •.. «î .* Encefalitis difusa.............. ................ .. Pelajo. 5

Feto femenino^•.• • • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a ■ a a a a Paseo de Areneros, 4.
I d e m ...* ................. ......... ................................. ................ a a a a a Paseo Imperial, 7.
I d e m . . . . . ................................................. ••••................... a a a a a Barquillo, 32.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 26 de Abril de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del VadiUo.

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el réffimfln ««a  ̂ j  i
fccciosas °xc uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su ¿so; así como Ia£ m  6St® T * ! 1* 0 ' e®*™«d?des consignadas en el grupo de ie - 
ndento de ias personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos P mfecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla-

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

SITUACIÓN DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA T  SUS SUCURSALES

en la tarde del sábado 28 de Marzo de 1896.

ACTIVO Ptset. €ent$,
PASIVO

Pt0i. ¿M.
i Oro...... .

Cafa . . .  i Plata ................................................ 1,163 170 79 Capital........................ . . . . . . . . . . ....................................... 8.000.000
1.373.304*66( Bronce..•••••• ................... .............................. 40 569 23 Saneamiento de créditos................................................. .

Billetes en circulación......................... . 314.540
3.375.06543

17ATIHna díannnihlfia ATI noriAi* Ha nnrmaírm urina_______________  153.285 fíl Cuentas corrientes.... J ................... *.......... 2.526.47061
453.310*62

3.528*351(04 2.979.781*23
M C Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. 1.166*548*66

tranera.í thaiyi id. ¿ fiArnnn______, ______ ______ _ ___  náfi.rm na } Depósitos sin interés. j pi^ta* * * * *... ..... ........... 486.790*40
53.15851

1.912.872 69 539 948*91 
107.122 27Obligaciones del Ayun

tamiento de la Habana, 
primera hipoteca.......

Empréstito del Ayuntami
TaonrA* ÍIaiiHa Ha fin ha

Domiciliadas en.. . . . . .  { Dividendos.............. ..................... .......... ........ ............... .
Corresnonsales................................................'____________ 2 69-uuniicmauab en....... j New„york 2.974.0U0

ento de la Habana..................... .........................
4.390.800.

113.738*25 
255.240 40

Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana........
Expendición de efectos timbrados.............. .............................. .
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados................. ................... .
Idem: cuenta recibos de contribución.____________ ___ _________

7.184*50 
14.310*09 

4 063 387 24 
2.941 2lo*36

UamcnHo míhlina» Allanta HArkfiai'f.na__ ____ _________________ ' __________ 637 958*49 
46.687*30 

4.018.517*18

Recaudación de contribuciones....................................... 3 2 7*73
Idem id.: cuente recogida 
Efectos timbrados.. . . . . .

> billetes emisión de guerra.. «..................... Productos del Ayuntamiento de la Habana..............................
Beneficio en la recogida de billetes de la emisión de guerra......

221 001 83 
366 259*23

Recibos de contribuciones.
Recaudación de contribuciones......... ............................ ......... ....... ..........
Recaudadores de contribuciones................................ ................... ..... .
UtAÍanri* nnhlii*** ftn«ti acttaaíaI __________  __ ____________________  __

569.416*92

1.867.867*62 
510.662*14 
223.21572 

3.515.830 10

49 598*09

Intereses del empréstito de pesos fueites 4.000.000...............
Cuentas varias............................ .......... ....................... ; . . .
Intereses ñor cobrar......................................... ...................

2O.HO0 
2.683*92 

412 591*47 
179.409*63

Proniedftdftfl ........ ........ f i < 1 t 24.910*24
Diversas cuentas...........
Gastos de todas clases. • • 1 Instalación...................................  4 005*94

j Generales................. ............... .. 45.592*15 \
i i5 ,

- 21.640 755 94 21.640.75594

Habana 28 de Marzo de 1896.=EÍ Contador, J. B. Carvalho.=V„# B/= Él Gobernador, Francisco Golínez.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 29 de febrero de 1896.

ACTIVO

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

PASIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos Ceuta.Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Accionistas........................................................................ Capital.................................................. ............................ 1 StATk AñA
Caja: existencia
Cartera hasta ciento veinte días.•••*..«..
Creditosgaran tizados.. . . . . . .  . . . » « . . . •  • • . . . . . . . « . -  • •.. •
Billetes y cupones dél Tesoro.................. .................... ... .7
C o r r e s p o n s a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •# . . . . . . .■
Efectos en garantía y depósito............................................
Cuentas varias........... . .

1.774.46867 
889 919 95 

1.014 579*78 
■6Í905 60

m m p fii
11.971*01

91.262*37
21.630
29.115*53

»
s* tl>lC7̂ 201 - 
64j379 "  

» '

Fondo de reserva.............. ....................................................

Billetes emitidos, serie A .......................................................
Depósitos de todaS clases en pepeL... . . . .  . . . ..

Cambios dé monedas. *.. • »■. ¿ •-•••• 
Cuentas varias ........

»

2.446*440*83 
306.050 
24 311*61---- QQiOfl

203.454 44 
6.620 11

1 .©UU .UUU
56.250
16.704*28

64.379
25.o’ ^áÓ

p
Cambios de monedas........ ......... ............................. ....... • • • 26.078 97 

3.171*38 
226.792 36

a

158.811*58
2.343*21

»
>

Dividendos ................................. ............ ...............
Depósitos. •••»•■,•*•••*•••••..•.

80.777*61
81.323*32

»
2.212*22

»
%

Cambios de billetes...................... .
Cambios de billetes................ ............................ ...........
Corresponsales......................... ..*

9
»
P

Cambios................................................... . ■ » Billetes emitidos, serie 2).• ............ .............. ..................... 879 000 p
Isidro Gassol y Compañía (cuenta de depósitos)....................
Empréstitos...............................................................  • • • •
Casa del Banco........... ....... ................. . .......................

G m í o b  de todas clases... ¡ S n T á e í ? ? . ' . ’ ! i .*!!!i ! ! i !!

89.914*69
57*60

6.899*74
4.659*21

85.990

41.633*79 
39.385 95 ! 
2.438*25

Cambios á liquidar.............................................. ...............
Ganancias y pérdidas. ........................ .................... .

127 55 
49.28482 122 64

4.079.730*57 1.663.106*88 1 4 079.730*57 1 663 106*83

El Interventor, Francisco Molina.=V.° B .°= El Gobernador, Martín Sánchez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración dé Aduanas de la provincia 

d e  B a r c e l o n a
ES 5 de Mayo próximo, á la* cuatro de latarde, se celebra

rá junta administrativa en mi despacho para resolver el ex
pedienta administrativo judicial, núm. 5/96, ineoado sobre 
acta de aprehensión, fecha 3 de Febrero último, presentada 
por fuerza de Carabineros veteranos, de servicio en la esca
lera de Puerta de Mar, consistente dicha aprehensión en cua
tro tapetes de algodón bordados en oro, en dos paqpetesque 
llevaban los súbditos argelinos Assam llohamed Benhamed 
y Hedj Ali Gerhaf, sin adeudar los correspondientes dere
chos arancelarios.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de di
chos interesados, cuyo paradero se ignora.

Barcelona 23 de Abril de 1896. ==Ei Administrador, P. O., 
Eulogio Sánchez, 1166—M

Con motivo de la detención efectuada el 25 de Noviembre 
último en el reconocimiento de equipajes al pasajero Haseen 
Ben Alí, súblito argelino, llegado en el vapor nacional Cabo 
Bsparteli conaisteiite dicha detención en un fardo, paso bruto 
77 kilogramos, tejido de algodón labrado con metal! en tape
tes se ha Impuesto por esta Administración la multa de dos 
veces el derecho, ascendente á 3.196 pesetas 80 céntimos, con 
sujeción á lo determinado en el caco 2 0 del art. 310 de las 
O* d«t anzas vigentes de Aduanas.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de di
cho pasajero, cu* o paradero se ignora, y pueda verificar el 
ingreso en Caja de la referida penalidad dentro de tercero día, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en
T M J a OBTA DE Ma DUID.

de 1896.=E1 Administredor, P. O., 
Eul gio Sánchi z^— 1161—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

■ [ CENTRA.*

Barcelona.—Albafall, sin señas.
Begovia.—Pedro Valiejo, Preciados, 4, «El Paraíso».
Paríe —Lelaboureur, Madrid.
London.—Mary Eyres Wilson, ídem.
Oviedo. E —Asunción Flórez de Aiau, sin señas.
Lugo.—Josefa Prado, Madera, 12.

BSTB

Logroño.—Eulogio Moreno, Bárbara de Braganza, 12.
Madrid 27 de Abril de 1896.=SI Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias provinciales. \

CADIZ j
La Seceión segunda de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza al pro

cesado Antonio Villa Ruiz, hijo de Antonio y de Rafaela, de 
veinte años de edad, de estado soltero, natural del Puerto de 
Santa María, partido del Puerto, provincia de Cádiz, vecino 
que fué del Puerto de Santa María, de ocupación del comer
cio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de di&z días, contados desde la inserción de la misma 
en la G ac e t a  de Madhid , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en la causa in
coada en el Juzgado de instrucción del Puerto por el delito

de injurias y amenazas que hoy pende ante este Tribunal; 
apercibido que de no verificarlo le parará al perjuicio que hu 
hiere lugar en derecho y se le declarará rebe i de

A l propio tiempo se raegr y encarga a todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción;á lá cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal i del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto del día de ayer, haciéndese constar 
que las señas en virtud de las que pue ie ser identificado no 
resultan del sumario.

Dada en la ciudad de Cádiz á 23 de Abril de 1896 — Euge
nio Márquez Roda.= Manuel Pérez.= Juan Gordilio Vi balón.

J—3220
Juagados militares.

A.LMOÑTE
D. Bernardino Gómez López, primer Teniente de la Guar

dia civil del cuarto tercio y provincia de Haelva.
Hallándome instruyehdp sumaria contra el paisano Anto

nio Gómez López, de ¿uarebta y seis á cuarenta y siete «ños 
de edad, natural de Valdelarco (Haelva), cara entrelarga, 
pelo negro, nariz aguileña: bigote negro grsAde, barba cerra
da, estatura alta, carnes medianas, cjjoe pástenos, algo car 
gado de hombros, bastante! velludo,.y es di* oficio carpintero, 
va constantemente aricado, con una carabina R*migthun, una 
escopeta de dos cañones, dos pistolas y; un cuchillo, cuyo pa
radero se ignora, acusado del delito de agresión con un dis
paro de escopeta á un individuo de este instituto en la noche 
del 15 de Diciembre próximo pasado, en la viiia de Yaidelar^ 
co, en esta provincia, le llamo» cito y emplazo por e*t* mi 
tercer edicto, para que responda á los cargos qu* le resultan; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en este Juzgado 
militar, sito en la plaza de la Constitución, núm. 2, «n esta 
villa, en el término de djez dias, será Juzgado rebelde.

A todas las Autoridades, tanto civiles ct mo militares, m. 
nombre de la ley requiero y de mi su p lico , que por
cuantos medios estén á su alcance p oceaa i á la busca y cap 
tura del citado sujeto» el que se p o n d r*  á mi d isposic ión .

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese tete llama
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miento en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la pro-

Dado en Almonte i  25 de Abril de 1896.=E1 Jaez instruc
tor, Bernardino Gómez López.= Ante mí, el Secretario, Pan 
taitón Alvarez Martínez. 1165—M

BADAJOZ

©.Fructuoso Clavir Rodríguez, segundo Teniente de la* 
fantería con destino en el segundo batallón del regimiento 
Infantería de Castilla, núm. lo , y Juez instructor de la su* 
maña que ae sigue al soldado Manuel Márquez García por el 
delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que le concede el art. 886 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
♦r emplaza á Manuel Márquez García, soldado del primer ba
tallón expedicionario del regimiento Infantería de Castilla, 
número 16 natural d* S»a Benito j  avecindado en Olívenza,
e n  eBta provincia de Badajoz, euyo actual domicilio y para
•dero se ignoran desde el 24 de Noviembre próximo pasado, fe 
cha en que dejó de preeentarBe en el cuartel de San Francis
co, de eeta capital, para que en el término de diez días, con
tados desde bu publicación en la Gaceta de Madrid, eompa- 
■rezca «n este Juzgado militar, que tienc BU MBidencia oficial 
an el expresado cuartel de San Franeisco, con el fin de pres 
i* r  declaración en la precitada sumaria; pues ssí lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Badajoz & 17 de A.bril de 1896. =  Fruetuo«o 
■Clavir. 1168 M

BA.RCELONA

D. Francisco Alabert j  Piellá, Capitán del cuarto regimien- 
to  di Zapadores Minsdores y Juez instructor nombrado para 
actuaren el expediente que por Ja falta grave de primera 
deserción se sigue al soldado Conrado Quieté Riera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Conrado Quintá Riera, natural de 
Figueras, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de; ídem, hijo de Gerardo y de Teresa, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio cubero, y cujas señas personales son: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al palo, color sano, nariz rega 
íar,barb& creciente, estatura un metro 690 milímetros, para 
qu*en el preciso término de treinta oías, contados d-sda la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado militar (cuartel <ic Atarazana»), 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en el caso de s#r 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; puís así 
.lo tengo acordado en diligencia de este día

Barcelona 19 de Abril de 1896. =E l Juez instructor, Fran
cisco Akbert. 1169—M

Ju z g a dos  primera instancia.

ALBUÑOL

D .Í’sbloSimón Henada, Juez instructor de este partido.
Bn virtud de la presente requisitoria, y «»mo comprendi

do en el ceso 1.° del art. 885 déla ley de Enjuiciami.nto en- 
lluma. v amolaza á Emilio Morano Vázquez, 

l  a . Kutito, essaáo, cb¿b ae
-veinticinco años, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez díte., á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madbid, para prestar declaración 
en la causa que se le sigue sobre malversación y falsedades 
cometidas como Secretario del Apuntamiento de Ruvite; bajo 
apercibimiento que deno presentarse será declarado rtbelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a

* A l pTopio tiempo intereso 5  encargo do las Autoridades y 
agentes do la policía judicial procedan fc la busca y captura
>de dicho precesado y su remisión á la cárcel de esta ciudad 
41 disposición de este Juzgado; y para el efecto, se consignan 
4ius señas personales, que son: estatura regular, pelo casta- 
rio, barba naciente,¿ojos al pelo, nariz aguileña, boca regu
lar; viste pantalón y americana paño negro, botas y corbata 
negra y sombrero de copa con gasa también negra.

rDada en Albuñolá 20 de Abril de 1896.=Pablo Simón. =  
iPonsu mandado, Francisco Fernández. J—3192

ALCALA DE H ENARES

'Por el presente y en virtud de providencia de esta Juzga- 
dorse cíta y llama á Rufino Crespo do la Aldea, natural de 
Fnenearral, provincia do Madrid, de^snarenta y seis años do 
edad, soltero, jornalero, y*á Juan SupeM Rebollo, natural do 
Angnit*, provincia, de Guaáalajara, de ouarenta y seis años, 
casado, jornalero, f  ambos vecinos que dijeron ser de Ma
drid, f  habitar en la calle do Ferraz, ignorando el numero, y 
en elfaseo de las Delicias, núm. 7, buhardilla respectiva-^ 
mente, loscuales estuvieron trabajando «en la carretera át 
Aragón si mes de Enero del año actual, á ñm de que dentro 
del término 4 e cinco dks, á contar desdo el siguiente al de la 
pulfiie*^n4icl presente dk Madrid y Borní*
oficial do la peovincie, cemparosaan ante este Juzgado y 
cribanía del que refrenda á prestar declaración; apercibién
doles que de ? n e  comparecer dentro de dicho término les pir
rará el perjuicio que en derecho h«fa lugar.

Dado en Alcalá de Henarsf A 26 Jle Abril de 1896.=Do- 
jsángo Dívar^Bf actuario, P. H., Tfeso Marín|Uampanero.

A LC IR A
Por la presente, y en virtud de providencia de astafecha 

del Sr. Juez de instrucción de esta partido,, aecita y llama á 
Vicenta Torró Montes, que estuvo últimamente domicuiada 
en Al mana t, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado para si objeto de reei,birla declaración y ofre
cerla el procedimiento en esusa sobre muerte al parecer ca
sual de b u  hermano José Torró Montes, que^ocurrió en la ma
ñana del día 3 de Marzo último en el lugar de Montortal, lu
gar anexo A Alcudia de Carlet; bajo apercibimiento que si 
lio comparece le parará el perjuicio consiguiente.

Alcira 23 de Abril de 1896.=E1 Escribano sustituto, Yi- 
eente Farió Y&Ués. J—3loo

ALHAMA (GRANADA)

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. ,

Por to presente requisitoria se cita, llama y emplaza a

Joan Padial Raya, cuyas stñts y demás circunstancias al 
final se expresan y cuyo paradero se ignora, el cual no ha 
miéo habido hasta hoy, para que dentro del término de quan 
ce días, contados dkde el siguiente al en que se publique 
esta requisitoria en 1% Gacrta dk M adrid y el Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante eete Juzgado en ‘a cárcel 
de eete partido con objeto de que puedan practicarse las d i
ligencias acordadas rae pacto del mismo en la cauaa origina
ria de la presente; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con-asreglo á la ley. j a * , !

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de 8 , M. el 
Roy (Q* D. G ), á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y pía etiquen diligencias para la busca y 
captura del Juan Padial Raya; pues así lo he acordado*á vir
tud de orden de la Superioridad, procedente de causa contra 
el mismo sobre hurto. .

Dada en Alhema (Granada) á 20 de Abril de 1896.=Enn- 
que Góm*z de la Tía.= Por mandado de S. S., licenciado 
Francisco Calvo.

Señas.
El Juan Padial Raya, conocido por el Manco Pabelo, es de 

cuarenta y dos años, hijo de José y Ana, soltero, natural y 
vecino d* esta ciudad, mendigo, sin instrucción, estatura re
gular, ojos melados pelo castaño, rostro moreno, cejas al 
pelo, nariz regular, boca grande, manco del brazo derecho, 
que lo tiene más corto que el izquierdo. J—3194

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido. ■
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agente* de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye cansa por el delito de estafa contra An
drés Prats Cañizarea, hijo de Juan y Juliana, de treinta años 
de edad, soltero, comisionista, natural del Pinoso y vecino 
que fué de e*ta ciudad, en la calle de Ramales, núm. 22* cu*o 
actual paradero del mismo se >güOra, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, ver la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á , 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades conveniebtes- á disposición de este Juz
gado, *n las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficialde esta provincia y Gaceta  ds Madrid ; aper
cibido» que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu- 
bieTr lugar con arreglo á ia ley por su rebeldía. #

Dada en. Alicante á 20 d* Abril de 1896. =F«derico de Gas- 
tro Led*sma.=Por su mandado, Salvador Pérez,

J—~3195

ALMAZAN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de? esta villad»*»Almazán en el cum 
plímiento de^una carta orden derla csAudiencia *prpyin©i*lcde 
Soria, se manda citár al ofendido Areádio Baílame, veeino de 
Almaluez, cuyn actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
en qüe teLga efecto la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ant© este Juzgado, á fin de requerirle 
para que manifieste ei se opone á la solicitud de indulto ele
vado por Angel Leal López, ̂ rematado en el correccional de 
Soria, por con se cuentón* da k  causa que se le tóguió sobre 
disparo y lesiones al Aríadiq; previniéndole que. d«>no ‘com
parecer le parará él perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto csu inserción en la Gaceta  de 
Madrid de la precinte, expido ésta que firmo en Almazán á 
20 dé AbríL de 1895. ==Ei Secretario judicial, iMartiní Santa 
Maíía.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Pt. Juez de instrucción de Almazán en el sumario que ins
truyo por robo de una manta azul y blanca á cuadros; otra 
ídem de sayal también á cuadros, con una dista encarnada en 
la costura; una cartera de badana con un libñto rayado y  t 
una cédula personal con el nombre de Celestino Moreno; cin
co billetes de 100 pesetas cada uno, dos de 50 y otro de 25; 

.l$Q64^8etis..jn.-Piezii^
piezas dobles y sencillas, se llama á lo* autores de dicho robo 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente en los periódicos tfitóales, se presenten 
en eete Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Encargando á la vez á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de tres hombre», bajos de esta
tura, recién afeitados, vúten pantalón, chaqueta y chaleco de 
pana rayada negra, y otro más alto, con las mismasjseñas y 
traje como los anteriores, sin que consten más señas,1 así 
como ácáa ocupación de cualquiera de loa objetos-expresados, 
poniéndolos é  disposición de este Juzgado, cuyo robo tuvo 
lugar en el pueblo de Boidecorps, de doce á una^4ek noche 
del 18 del corriente en la habitación de Juliana Yebes.

Almazán 23 de Abril de 1896.^V.^ B.°=E1 Sr. Juez, lía- 
' tías Molina.=El Escribano, Valeriano Santos Césped*».

J—3196

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de eíta viUaj 

fMVL partido.
Por la presente se cita, llama y empkza al procesado 

Francisco Soto, vecino de Málaga, cuyas serns se dirán, para 
que ¿entro deTtémiso da diez días, á cont*r4 e*de la publi
cación de la presente en t\ , Boletín oficial de k  provincia y 
Gaceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea conducirlo á la cárcel 
de esta cabeza de partido y á mi disposición.

Dada en Arciúdona á 8 de Abril de 1896.=José Oppelt. =   ̂
Por su mandado, Licenciado José Peña.

Señas del procesado.
Pequeño de cuerpo, rfgolar de carnes; viste pantalón ra

yado, chaqueta azul, faja encardada y alpargatas blancas.

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta par
tido.. .

Por la presente ruego á las Autoridades civiles, matrres 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de este partido, con las segurida
des convenientes, del procesado en causa sobre inc*n-iio 
Emilio Torra ba Bargueño, natural y vecino de Crâ 'ŵ M de 
San Marcos, soltero, de veintitrés años de edad, hijo de An
tonio y Teresa.

Dada en Archidona 22 de Abril de 1896.=José Opp@it.= 
Por mandado de S. S., José Almohalia. J—3198

AOIZ
D. Vicente Díaz Berimartea, Juez municipal de « Ha,,

ejerciente la judicatura del partido por vacante a > pie-
taño.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a vale
riana Arregui Arana, natural y residente en el pueblo de 
Abaurrea Alta, y en la actualidad se' ignorajsu paradero, y 
es de las siguientes señas: edad diez y seis años, r la
brador, pelo negro, cejas negra», ojos negros, a s m ;  ooca 
regulares, imberbe, color moreno, estatura ni alta ni baja;, 
viste camisa blanca de lienzo, pantalón y  chaquet * año 
casero de lana negra, chaleco de pana negra, bol *ra, 
albarcas con correas, peales de paño blanco y sxh  ̂ , á 
fin de que dentro del término de nueve días, cont* % <* ^de 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madb & * le*
Un oficial de la provincia, comparezca antedate Juz^  ̂ ito 
en la cárcel del partido, con el objeto de respoxi tí los 
cargos que le resultan en causa que contra el m ^  me 
hallo instruyendo sobre lesión grave á Juan Mig 1 f t rea,- 
ocurrido en el réferído pueblo de Abaurrea Alta b y ^na 
del 5 del actual . \  .

Asimismo ruego y encargo á todas Jas. Autoridades civi
les, militares y i  los agentes de policía judicial pr*'-cu -̂a la 
busca del repetido procesado Arregui, y de consegmria pro
cedan á su captura y conducción á «áte Juzgado, <*0* de
bidas seguridades, en méritt s del auto de prisión dictado 
contra el mismo en el día hoy en la expresada causa.

Dada en Aoiz á 21 de Abril de 1896.—Vicente Dípz.=D§* 
su orden, Laureano Lacunza. J—3168

ASTORGA
D. Avelino Alvarez O. Pérez, Jaez de .instrucción di As

torga y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

consecuencia de ia muerte sin asistencia facultativa án una 
mujer desconocida, y no habiendo podido ser identificada, he 
acordado citar á las personas que puedan declarar acerca-de: 
este extremo, vivificándolo dentro de ocho días aotn el Juez 

-del domicilio ó en este Juzgado, y lo mismo á las que corres
pondan á la familia, instruyendo á los que sean herederos del 
derecho que k »  conceden los*artículos 199 -y 110 de ia ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Astorga á 11 de Abril de 1896.=Avelino Alvarez 
O. y Pérez.=El actuario, Emilio G, Sabugo.

Señas •personales de la finada.
Representa tener vanos «cincuenta taños, de poea^gt&toff* 

pelo canoso* color moreno; viate jubón de páno p^rcio pa-
ñuelo de algodón muy usados jtkñltóqkdanA blauca c^ ta ^
yas rojas, manteo de p^ño pardo y botas de piel mxx r va das.

■ J— ¿ ivV-

BARCELONA-HOSPITAL
D. Francisco de P. Ajala, Juez de instrucción del dislrlto 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y cm pkm  á Jo- 

sé Masdéu Avelló, de veintinueve años, casado con DcJc réE 
Sotiras, cerra jero, vecino qtteTué de la villa de Gracia, na
tural de Gratállops, partido de Ráns, hijb deí Juan y dé Evsa  ̂
cuyo actual paraderose ignora, á fin desque dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de lÁprésent# 
en k  Gaceta de Madrid, compamca de rejas adentro m. Ita 
cárceles nacionales de estAAiudád para? quedar sujeto á h »  
resultas de la causa que sé le sigue por el delito de tentativa 
de robo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser depara
do rebelde y pararle los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Y se encarga á los demás^Jueces, Autoridades y funciona- 
rics de policía judicial procuren la busca y captura á® di
cho sujeto, y su conducción en su caso á las expresadas cár
celes á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de I896.=Frsn$l^eo de 
P. Ay ala.= Ante mí, Luis Durán. J—3199

BARCELONA-HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim#?& ius* 

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad pro- 
videncia de M  del^ctual, diet^a-en el fhícío sobré adminis
tración de los bienas del ausente A Ignorado paradero D. José 
Renom y Guardiola, cuya administración reclama Doña Te- 
resa- Gelpi y Renom, consorte de D. Antonio Perdigó y  To
más,^que se halla en tercer» grado de parentésco, por el pre- 
sente ee llama 4  D. José Renemy GciairdiólAy á-todos ios qué 
se crean con igual ó mejor derecho á k  réfendaa^uíuofltra- 
ción para que ̂ omparezcarpá^deducirlo dentro dei término de 
dosvmeses^ bá^o^pertóbiinrento que4e no vetificario 1er pa- 
rt*Ael psnui«io*que hubiere lugáT-COn arreglo á derecho.

Barcelona lAdé Agosto de Í895 =^Dafiiel Ballest©?.
X—1926

D. Manuel Reñsga, Juez de instrucción y de primera íwp 
tanda del dktrito dé la .Univeüídad de 'Barcelona.

Por k  presente requisitoria, que se expide ah méritos d# 
la carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
húrto contra José Garios Font, hijo de Lorenzo y de Antonia, 
natural de San Andrés de Palomar, vecino de esta ciudad y 
que ha vivido én la Machina del barrio de la Bárcaloueta* 
námero Bá, casa llamada dé Salugas, cuyas demás tómuná- 
tandas y actual paradero se ignoran, para que dentro de hue
ve días, contados desdi la inserción de la presénte en la'Ga
ceta  de Madrid, comparezca en la audiencia de éste Juzgado 
para la práctica de úna diligencia de jueticia;’ bajo apercibi
miento que de noYerificartó setá declarado rebelde y k  para
rá4 el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, noli tares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios Su 
celo le sugiera, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y  caso de ser habido disponer su conducción á los cala
bozos d© este Juzgado á mí dispoai dón.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de í896.==Máhu>vuéna- 
g e ^ A lte  mí, B&uro Alegre. J—3170
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Ita ^r?Tud de providencia dictada por el Sr. Jaez de pri- * 
l.ra n c ia  del distrito del Hospital en 15 del attual, en 

loe a - de Secuestro ínet»dos por el Baneo Hipotecario de 
B» * ji tm tra D. Gonzalo Palavicino é Lbarrola, Marqués de 
Mirasol, m  sacan á la venta en pública subasta las siguientes

Pesetas. !
Fincat. » *     !

%
1 9 Una heredad, llamada de San Antonio, á un j

küém sti'c al Norte de la ciudad de Valencia, en su 
térmi h municipal, distrito de la calóle de Murvie- 
dro, detrás del convento de San Antonio, compren- !
sivm de una alquería de planta baja, con varias ha* 
bitacior-íta y dependencias, y piso alto, dedicado á 
Ja cría de gusanos dé seda, 1* cual ocupa una su- 
perñcie d® 3 900 pies en la parte edificada y de 5,080 
•ev.̂  - ‘ f orral y  un pequeño huerto, y además seis 
tro f f  £ muertes de tierra de huerta, con riego de la 
etc M m Rascaña, por el brazo de Guala; ocupa 
tod£ a Heredad una superficie de 47 hanegadas 160 
brazas, o aean seis fanegas dos celemines: linda al 
Norte ¡huerta del Hospital de Valencia» hoy D. José 
Torrea; M Beta D. Diosiaio Belenguer, D. Pascual 
M.oaUi y Baronesa de San Vicente* Sur Glero de 

/■San i  ** talomé y Doña Matilde Ludeña, y Oeste tie
rn a  i* D. Enrique Boaqoes, Doña Jo»efa Ariño y 
.huerta a« 8an Antonio, »n precio de. *............................ 28,000

2 a Un trozo de la heredad deis Orriols,! conti
gua á la ele San Antonio, término municipal deis 
•Orriols, que comprende dos alquerías Juntas de 
planta b»j* y piso alto, una de 2.100 pies y la otra 
de \ 710; a a barraca ó choza habitable inmediata 
A dicha alquería, y tres suertes de tierra huerta, 
con m go de la acequia de Rascaña; toda la finca 

-ocopa &' & superficie de 22 hanegadas y 24 brazas,
6 &e»n do* fanegas 10 celemines, y linda a! Norte 
V.ie*nt« L*ssala y era del molino deis Orriols; Este 
D Mariano Amigó y herencia de Ros de Ursins;

-'Sur dicha herencia y heredad d* San Antonio, de 
D. Gonzalo Palavicino, y Oeste senda deis Orriols, en 12.000

3.a Otro trozo de la h redad deis Orriols, situa
da m  término municipal deis Orriols, entre la sen- 
dAfUel Air* y  el camino de Alboray», de tierra de 
huarta de riego con la acequia de Ras aña; ocupa 
una superficie de 83 h>n«g»das 143 brazas, ó sean
10 f in g e s  ocho celemines, y  linda Este camino de «
A v*: « i  y tierra del molino de Navarro; Sur Fran- 
■cíkv B*Hual y herencia de Bordalonga; O «ste-sen
da d ̂  Aí hoy camino rural de carro, y Norte Con- 
dr d« O*.- vellón, formando dicha finca siete suer- !
*t®Éa :̂ í\  ̂ ••••••• . . . .  36.000

4.a Una casa grande con corrales y altos, sitúa- I
da «?i poblado del lugar a« Benetúser, calle del !
Molino, que antessefienomi naba calle Mayor, se*> j
ñ«l&aa eoo los números 11 y 13 modernos; sin man- j
’zana, que comprende, con la del núm. 9. que está á ¡
su Jado, una sola finca, una superficie de 824 me
tro® en la parte edificada, y 583 metros tn la parte 
ocupa-la | or los corrales; y Jinda por su lado dere
cho * üíí otra casa de la misma herencia de D. Vi-
cent* P&Uvioino; Sur, ó espalda, con huerto de la 
citada herencia; Oeste, ó ¿su lado izquierdo/ cón otro 
campo de la propia hetencia, y  por3 Norte, ó su 
frente, con casa del Marqué» de Sesdañdla, calle dél 
Molino, ©n medio. Y  una casa baja, que en la actúa* 
lias4 forman ambas una vsola finca, situada ̂ en el 
m<-neionado lugar de Benetúser* calle del Molino, 
número* 9, cuya suflerfieíe se halla embebida en los
1.407 metros manifestados al describir la anterior: 
lint] ̂  Imr ai Este, ójra lado derecho, con casa de 
D. Fts ^judo López; Sur, ó »u espalda, con huerto 
prrpic da la herencia del Sr. Marqués de Mirasol;
O* Me, é  b u  lado izquierdo, eun casa de la misma he- 
rencia, y p t  el Norte, ó su frente, con casa de Pas
cua! Martines, calle en medio, *n .....................  3.000

5.a Treinta y seis haneg*d»B de tierra huerta-la
borable, y na hanegada y sais brazas, que com- 
nrende entre una hanegada y  un dique de arena, al 
l id o  d© la Comuna de Fébara, que sirve para pre
servar al ampo de inundaciones, y está ahora ptan-» 
tada 4a «añas, cuya finca se halla situada en el tér
mino y junto á las casas de Beuetúser; partido de 
Orti&; y linda por el Este con otro campo propio de 
la  hísísncia de D. Vicente Palavicino; Sur con al-? 
querías y tierras de D. Rosario Rubio, regadera 
en medio; Oeste con el camino de Picaient, acequia 
madre Ó camino de Fabara, en medio, y Norte con 
ca«aa á® u  propia herencia de Mirasol; tiene en su 
perímetro unaJtmis m ié curarcáñamo» y  ̂ricgaMeda^ 
acequia da Fabara, en esta forma: 20 hanegadas á
la O^ste de la pieza; dé las 36, por el riego ti- y
tufado de Midia, y  las restantes 16 al Este de la 
pieza, par el riego titulado délas Filas; además de ,
aate derecho tiene abierta en su superficie una no
ria tmfa aumento de riego, e n   .........   12.000

6.a Siete hanegadas, 186 brazas,, en término de 
Benetússr, partido de Orta, junto á las casas del

Suebiq: lindan por el EBte con tierra de Bautista 
[nñoz, azagador de Orta, en medio; Sur tierra® de 
D. Rosario Rubio, riego del Midia, en medí8;70«s- 

te con tierrasMe41a herenciáfih DA Viéénté PáláVi-  ̂
ciño, y al Norte con las casas de Agustín Pona Mo
linero, riegan dé la áeequíá dél Fabara por el brazo 
del Mitlin, y en caso de necesidad, de la noria que 
hay m  un campo de la herencia de dicho señor, en. 3.000

7.a T rm hanegadas* 118 brazas de tierra huerta, 
edtuada en término-de Benetúser, partidé de Orbe, 
que lindan por Este con tierras del Sr. Marqués de 
Dos A&ms; Sur con las de la Universidad literaria 
de Va* a m, riego de la Mola* en medio y por Nor
te c u La de D. Rosario Rubio, riegan con la ace»» 
quia o Fabara por el brazo del Midia y en caso* de 
nee*s* lad de la noria que está en un campo, propio^
de In herencia de D. Vicente Palavicino y Vailés* en. 2.CO0

8 a Once hanegadas, 111 brazas de tierra de huer » 
ta, sitúaía en el término de Banetúser, partido de~
Orbe, dividido en dos trozos por el camino real de 
Vaieocm á Madrid por Albacete, uno de siete hans* 
gad«é, 18 brazas, y está al Oeste de la carrétera, y el 
otro de tres hanegada»,193 brazas, aL Esta del-caá 
mino real, existiendo en el trozo dé sietehsnegadas 
una n^ria: linda todo por el Este con tierras de Pas
cua1 Naeher; por eí Sur con el azagador real de Or- 
ba; Oeste con tierras dél Marqué» de Dos Aguas y 
laB de Francisco Vicenta Bai»auííry Norte con la^ 
del can vento dé Religiosas de S an C m tóba l, rie^o

Pecetas.

en medio. Esta finca riega en la acequia de Tabara t
por el trozo de la Mola, y en cuanto se necesita de la i
noria, en .............   . 4.000

9.a Doce hanegadas, de s brazas de tierra huerta, 
situadas en el término de Benetúser, partido da la 
Mola: que lindan por E«te con la vía del ferrocarril 
de Valencia á Játiva y á Almansa; Sur tierras de 
D. JoséRons, las de Tomás Martín y las de José 
Mocholí, riego de ;la Mola en medio; Oeste tierras 
del convento de Religiosas de San Cristóbal de Va
lencia, y Norte con las del Marqués de Dos Aguas, 
riegan de la acequia de Fabara por el brazo de la
h o li ,  en.* . . .* /  4.000

10. Diez hanegadas y 62 brazas de tierra huerta, 
situadas «n término de Benetúser, partido de la 
Cadira: lindan Este con tierras de D. Luis Tío; «ur 
casas de Eulalio Pons al Sudoeste, y tierras de Don 
Luis Tío al Sudeete; por el Oeste calle de las Barra
cas del pueblo de, Benatuser, y por el Norte con 
tierras de D. Luis Tio y José Fortuni; riegan de la 
acequia de Fabara por el brazo de la Gadira, e n ... .  3.000

11. Diez hanegadas, 161 brazaAde tierra huerta, 
situadas en el término de Beoetúser, partido déla  
Cadira, que lindan por el Este con tierras del Clero 
de San Nicolás, de Valencia; Sur con las de José 
Fortuny y b s de D. Luis Tío, campo conocido por 
el de Merch de Den; 0*ste tierras de la htrencia de 
D. Vicente Patavicino, camino en medio, y Norte 
campo de dicha herencia; riegan de la¡ acequia de 
Fabara por el brazo de la Gadira; este campo estaba 
antes dividido en dos brazos contiguos, uno de nue
ve hanegadas y: otro de dos, e n . ...........    3,000

12. Trece hanegadas y 69 brazas de tierra huer
ta, sitas en término de Benetúser, partido de la Ga
dira, que lindan por el Esta con la senda ó salida 
antigua del pueblo á Valencia, h^y camino ó carre
tera particular de la herencia de D. Vicente Palavi
cino, abierta en*tierra de la misma para entrar las 
cosechas y cultivar los rcampos de dicha herencia;
Sur brazo dé la acequia d© Fabara; 0«ste campo de 
la citada herencia, y Norte brafco de Alfafar, proce
de) te da la acequia de Fabara, e n .. ..........  5.000

13. Doce hanegadas y 32 brazas de tierra huerta, 
situada en el término dé Benetúser, partido de la 
Gadira, que linda por el Este campo de la herencia 
de D. Vicente Palavieino; Sur tierra del Marqués de 
Maifent y de Jaime Sánchez; Oeete con la comuna 
de la acequia de Fabara, y Norte con el brazo de A l
fafar; riegan de la acequia e Fabara por el brazo 
de la Gádira en parte, y el resto de la acequia de 
Benacher y Faitanar por el brazo del Tete, contando 
además con una noria para éste y los campos inme
diato», en................  .................... ... ........................... 5,000

T o t a l . . . ..........................  120.000

Cuyo remate tendrá lugar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado y uno de los de Valencia el día 18 de Mayo próxi
mo, y hora de las dos de su tarde, por la cantidad de 120.000
pesetas, bajo las condiciones siguientes; _  ,

Primera. Que no se admitiréis p o titu ra a ^  
dos terceras partes del tipo de lá subasta.

Segunda. Que para tomar parte en ella deberá de consig
narse el 10 por 100 de dicha cantidad.

Tercera. Que las títulos de propiedad han sido shplidos 
por certificación del Registro de la propiedad los cuales es
tarán de manifiesto en la Escribanía originaria, d«hiendo los 
licitadores conformarse con ellos, y sin derecho á exigir nin
gunos otros.

Y  cuarta. Que el precio del remate deberá entregarse en 
el plazo de ocho días al en que se apruebe la subasta, y que 
no se rebajarán cargas perpetuas si las hubiere.

Madrid 18 de Abril de 1896 =E1 Juez de primera instan
cia, R. Valdés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

X—1923

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de prpvidfncia fecha 20 del actual, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad en autos ejecutivos que en la misma se siguen por el 
Banco Hipoteeirio de España contra D. Isidoro Tomás y Gál- 
vez, de esta vecindad, se pone en venta en pública subasta 
por término dé quince díae y precio de doce mil pesetas la 
siguiente"

Finca.—Una casa sitaren Garabanchel Bajo y su calle de 
Rintó, número 32, hoy calle del Margués de Salamanca, nú 
mero 28: linda por la izquierda con casa de Basoja; por la de
recha cen otra de Manuela Dávila, y por ti testero con la de 
Mellado; ocupa una superficie, incluso el jardín, de 9.112 pies 
cuadrados; consta la casa de planta bsja y principal, dividi
dos en varias habitaciones, y que la planta baja tiene dos 
tiendés.

El remáte tendrá lugar simultáneamente ante el Juzgado 
de primera instancia da Getafe y el de la Universidad de Ma
drid el día 18 de Mayo próximo, á la una y media de la tar
de; previniéndose que noce  admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la cantidad fijada como pre
cio; que si resultasen dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes ante este Juzgado; que la 
certificación supletoria da títulos de propiedad está de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda, donde puede exami
narse, debiendo conformarse con ella los licitadores, sin de
recho á exigir ningún otro título; que para tomar parte en la 
licitación se consignará previamente *n la mesa del Juagado 
una cantidad igual por tómenos al 10 por 100 del precio de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos loa licitado- 
res, y que él pago del precio de la venta deberá verificarse 
por el comprador iem efectivo dentro de los ocho dias alguien^ 
tes á la aprobación del remate.

Madrid 23 de Abril de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instanéia, Pónce de L»ón^=Auts mí, Isteban Unzueta.

X —1924

SARRIA

D. Angel Reguero y Guisa«ola, Juez de primera instancia 
de este partido.  ̂  ̂ .

Por el presente hago público que en. la pieza correspon
diente de juicio de abiüteetato que par.de en esté Juzgado de 
José Arias Rivera, natural de Va Rañ.oa, parroquia dé Santia
go dé Barbadelo, m  donde falleció el 15 de Agosto de 1894, 

, pin descendientes y ascendí entes,, soltero, mayor de sesenta 
áioSf hijo legítimo ¿ i  Plácido ▼ Dominga, en cuyo juicio son

partes su hermana Ramona Arias Rivera y sobrinos Vicente, 
José, P*dro Juan y María Manuela Arias Armesto; Andrés, 
María Juana, María Josefa, Domingo Antonio, José y María 
Dominga López Arias, se acordó anunciar su muerte sin tes
tar y llamar á los que se er*an con derecho á su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del 
término de treinta días; bajo apercibimiento que de no veri* 
fiearlo l*s parará elperjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Sarria á 9 de Abril de 1896.=Angel Resruero y  
Guisasola.=Ante mí, Hilario Valcárce. X —19 ^

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Guadrao Gotorro, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en autos sobre declaración de ausencia y  

presunción de muerte de D. Higinlo Antonio Hernández y 
Bernal, he acordado llamar á éste, ausente, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes si aquél 
no se presentare para que comparezcan ante este Juzgado de 
San Pablo en su sala «audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, principal. y lo deduzcan en el término de 
dos. meses, á contar desde la publicación de este segundo 
edicto en la Gaceta de Madrid.

Al propio tiempo h»g saber que han comparecido á de
ducir su derecho D. Lucas y D, Francisco Beiaué v Bernal; 
D. Francisco Bsrnal y Navarro y D. Mariano R*#iiés y Bar- 
nal* los cuales son parientes en cuarto grado civil del ausen
te D. Higiftio Antonio Hernández y Bernal; y por último, se 
previene á los que se crean con m*jor derecho que deberán 
justificarlo con los correspondientes documentos al compa
recer en el Juzgado^

Dado en Zaragoza á 20 de. Abril de 1896¿=Franftísco Oua- 
drao.=Ante mí, José.Guitarte. X—1927

D. Bernardo Guadrado Cotorro, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del feda
tario penden autos de abintiBtato instados por Doña Teresa 
Terméns con motivo del fallecimiento intestado de su mari
do D. José Gran y Boix, acaecido en esta ciudad el día 8 de 
Septiembre próximo pasado.

En su virtud tengo acordado anunciar la muerte intesta
da dél referido D. Jo*é Grau y Boix, natural del Bolívar, 
para que los que se crean con derecho á la citada herencia lo 
deduzcan dentro del término de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , personán
dose en forma en dichos autos, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que b*ya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 1896.=Bernardo Cua
drado^  Por mandado de S. 8., Angel Barón.

X —1920

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Pontevedra.

3 ^o*ia mainae Jai ta Anafés ucrr-—
"fle',D!’,Xíné',Báenz-de la Riva, el rasgasr- 

do dedepósito intransmisible núm. 144, expedido por esta su
cursal el 16 de Febrero de 1895 á favor de D. Lino Sáénz de la 
Riva, por 6.500 pesetas nominales en títulos de la Deuda ai 
4 por iOO ámortizable, se anuncia al púbdeo por segunda vez^ 
para el que se crea con derecho á reclamar le verifique den
tro del plazo de'dos meses, á contar desde la inserción del 
primer anuncio en la G á o e t a  de  M adrid, según previenen loa 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el duplica
da de dicho resguardo, anulando el primero, y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 24 dé Abril de 1896.=E10ficialt Secrete rio, AJh 
fredo Viiar. X —1922

Compañía de los caminos de Merno» del Sur 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía pone en 
conocimiento de los señores accionistas y obligacionistas que 
habiendo sido aprobado por auto de 4 del corriente, del Juz
gado del Hospital de esta Corte, el convenio á los mismos 
propuesto pov Ja Compañía, deberán presentar sus obligacio
nes en el Negociado de Contabilidad de la Compañía, á los 
efectos que determina el art. 10 de dicho convenio.

Madrid 24 de "Abífil de 1896.=E1 Secretario. Juan Cer-< 
vantos.* , X — 1930

Sociedad general de A guas ee Barcelona.
SOCIEDAD a n ó n im a  f r a n c e s a  

Balance cm w to va 31 4e Dwdembre di . 1895.

P«flCám*.
A.CTÍVO------------------------------- ------ -— — »

Bienes raíces y derechos adquiridos.... . . . .  1.24^,000
Obras para amortizar:

Obras y apropiaciones de los acueductos, re
servas, azudes, canales principales y ramos
varios  .............. .. . . . . . . . . . .  ̂ ... • • Ift 429.43993

Caleriaft de aguas, máquina» varias y demás 
material fijo de explotación r..,. . . . . 5567 502 64

Material, muebles, abasto oimientos..... . . . . . .  499.776*19
Deudores varios..,  ............   • • • • 8 75,539 22

*18.634.257 08

PASIVO
Capital sociaL..*•••».*••• •••»•*• ^*992992
Aguas vendidas á perpetuidad.^.%........ *......... LloA©o7
Proveedores, acreedores vanos. ••••.«•••••». 1.6J9 470 62
Amortización dél material. ........ ................ 185267'14
Fondo de reserva. ............. 352.564 38
Productos de las ruinas.*'. * % * * ••.•••«••••••** 284.267 44

*18.634.257*08

1 A p ro b a d o  por la junta general de accionistas celebrada 
en París el 30 dé Marzo de 1896.=E1 Ingeniero Director, H« 
Oourtín, X—'1928
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Banco general de Madrid en liquidación.

Necesitando esta Compañía mercantil, para el buen orden 
de sus operaciones de liquidación, hacer efectivo* determi

nados saldos por que es deudora ¿diversos acreedores, sin 
que á pesar délas gestiones practicada* haya podido ave 
nguarae el paradero de la mayor parte ni se hayan presenta 
do algunos otros á quienes se ha dirigido aviso para qu« 
acudieran á cobrar sus créditos, y con el fin de eludir raspón 
fiabilidades y librarse de sus obligaciones, avisa por el pre
sente, que si en ei término de cinco días desde la publicación 
de esto anuncio, no se presentan en las oficinas de la Socie
dad, Fuencarral, 55, los acreedores comprendidos en la si
guiente lista para recibir las cantidades que se les adeudan, 
se consignarán á disposición de la Autoridad judicial á los 
efectos de los artículos 1.176 y 1.181 del Código civil.

Lista de ios acreedores cuyos saldos se consignarán en el Jugado.
Hess st C o m p o n í a •••••• 44 20
"W. Atfg Sandbergs Manufactur... . . . . . . . . .  96
Hijos y Sucesores.de Veiga..     ........ ... 1.117
N«ator de Aidama. ».• • • • ••».*• 12 25
Manuel Barrera . i . . . . . . . . . . . . . . . *  • • • 135 15
F, de Carcer.. . . . . . .  • • « ...«.«. '. .•  • • • .• • 9 90
Comisión de Redes Telefónicas* »••••••'••• 91
Manuel G ó m e z . • ••••*•••.. 572 05
Hamilton y Compañía. . • .       84 70
Ensebio Mar do mingo »***•«•* •* IB 80
A. W. Rty ».•»•»• **•*•.. 17850
F^lipo ••••» »••••«•••••••« ••#•••• ^
Teres* Sánchez.. . . . . .  119
Tienda Asilo nútn. 1.................................  18
Idem id. núm. 2....................................   139*70
R Sr. Thomson... ...................... vr....... 255 40
Jerónimo Balaguer.......................... *.......  40 50
César Mirés..............................................  58 80
Madrid 25 de Abril de 1896.==E1 Presidente, Enrique Gar

cía Ar guio. X—1929
La Vizcaya.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
Acciones.  .......       3.125.000
Caja. .....................................*..............  94.700*88
Efectos y valores en cartera.......................... 202.715*07

Existencia en los depósitos.
Primeras materia*. .................. 286 543 74
Productos de fabricación. ........  812 989*02
Efectos en almacén...................  546.913 63

  1.646 446 39
tnstalaeionei    13.032,348 52
Terrenos y propiedades. •..   2.064 967 53
Talleres (trabajos en ejecución y existencias). 222 033 94
Explotación de minas    176 74¡ 96
Cuentas corrientes  1.562.587 49
Depósites necesarios  1*900 000
Cuentas en suspenso..................................   a
Depósitos en garantía.......................*  2 >.000

23.322.134 25

PASIVO
Capital...........................   *..............  12 500 000
Obligaciones hipotecarias.  5.925 000
Acreedores per depósitos necesarios  1.000 000
Sociedad de Socorros  * 18,521 *34
Efectos por pagar.. * . . . . . . . ........... . • . . . . . . .  85.798 30
CuentaB corriente*.. ..................*.............. 2.861 49976
Acreedores por depósitos en garantía...........  25.000

Intereses y amortización de obligaciones:
Cupón núm. 14, vencimiento 1.° de

Enero de 1896...........................  148.750
Obligaciones amortizadas, venci

miento 1.° de Enero de 1896......  25.000
— ---- - 173.750

Amortización del valor de fábrica. * . . . . . . . . . .  320 376*97
Pérdidas y ganancias  .............  412 187‘8£

23.322.1342c

Fábrica de Sesteo 31 de Diciembre de 1895.=E1 Contador, 
Julio Ramos.=V.° B.°=EI Gerente, Guillermo Pradera.

X—1927

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Abril de 1896.

a t t t t k  A TEM PERATURA I 
áü i karntárné tel «it».

tarfeitt* ! inacción istaso
■0EA8 r«4«eW»

Í  •» y «A I  «18*14*1 V |f»t» 4  • 1 1 1 1  1 • .
Milímetro *tc».

fm afitm ». 710 8  ̂ 9 8 6 4 NNB.. Brisa. Despejado,
fsta iám a.. 7U ‘ I9 17 6 114 8NB. Id .lig . Idem.

|t del día.... 71M8 11*6 14 9 E NB . Id.fte. Idem.
8 de la tarde 7i'8 87 34*6 13 8 SB. . .  Brisa.. Idem»
6 d i la tarde 108 28 2/0 11‘ ? SO .... Calma Idem.
Id a  la soche 708*95 18 8 7(6 |[S.. . . .  Idem . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..  25 0
Idem m m i m a . ... 6*7

Diferencia...............................................   188

Temperatura maxima al Sol, á dos metros de la tie
r ra ............................................................................. 810

Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  55*0
Diferencia............... ...................................... *48

Temperatura máxima á cielo descubierto junte á la
tierra vegetal ó laborable..  ..............   37S--

Idem mínima, ídem  ............................. ••••••• * **
Diferencia   .....................................  W ‘8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...................................................   • 84!

DscilarVIn barométrica, id. (milímetros).................... 8*9
Altura td.con respecto á la media anual, á las nue

ve  hora* de ía noche.. . . . . . . . . . . . . .  d* 1 9
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros),.. •• ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i 
Italia, á las siete, el día 27 de Abril de 1896.

Altara Tampara-

‘V I .  1  Fa,r,‘  K.u„
10CAUMDES ¿ - - W  ,  M  «

Milímttroi. «ale». viento. víante.

8. Sebastián. 771'8 10‘9 NO... Viento. Cubierto., Tranq.®
iilbae....,, 771*2 13# NK... Calma Idem   M.tran/
Oviedo  7702 14*0 NB... B.* lig. Casi desp/ .<
Gomia(7 k.) 768*3 I6‘7 NB... V.* fte Despejado. Agitada.
lantiage.... 768*6 18*4 N B/ fte. ¿cem  »
árense........
F ige........ 768*5 21*8 B Id. lig. Casi desp.* M. tran.*

«pollo   766*5 81*1 I  Viento. Despejado. Tramq.®
y*boa(8h./ 766 2 16*9 ENE.. B / fte- Idem  Oleaje.
ladajoz..... 766*9 21*6 B Id. lif Idem ..... »

6. Farm. (7h.)
Sevilla...... 765*1 *0‘6 NB ..; Id fte Idem...... »
Málaga  7660 19*0 SB.... Viento. Nuboso. . Picada.
IruAdi*.*.

yieamte  7673? 20*0 NB... Brisa. Casi desp/ Agitada,
Murcia  767 4 17*4 SE.... id. lig/ Despejado. *
Falencia.... 769 3 17*4 NB. .. idem.. ídem..... »
Pelma  *6 *« 2/4 NB.. Idem . ídem..... Tramq/
lareeloma.... 768*2 21*2 NO... Calma.. Idem...... Idem.

g«ruel   769*0 12*7 NO.., Idem.. ídem ..... »
taragoza..•. 768*4 15V0 NO... ídem. Idem »
laria    769 1 14*2 BNB;, Idem... Idem.,.... <
largos...... 7107 89 B.. . . .  Brisa... ídem ..... »
León........
FaUadoBd.*.! 768*2 17*0 SB... Viento. Idem.... . .  »
Salamanca , 768 8 15*2 NE... B«* lig. Idem...... *
legevia...,. 7655 17 0 o   Brisa. Idem. . . . .  *

Madrid... 765 6 17*6 BNB.. Id. lig Idem ,.... *
Iscorial... 765*6 16 2 SB... id fte Idem...*.. *
lindad Real. 767*6 17 4 I  V / fte Idem..., .  *
Ubaeete... , 167 2 13*3 S ..... B/ bg Idem...... »

»arís 768 5 10*5 SO....  Idem.. Cubierto. *
tris-Nez., ». 76 8 10 4 SO.. . Idem„ » . .  Picada,
st. Mathieu. 1 * 6 1 ‘4 ONO.. iaem Nebuloso.. <dem.
Sis d‘Aix. 769 9 12*0 O.Id fte Cubierto. . Tranq/
«iarritz....» 77/2 13‘2 OSO. . Brisa loen* . Idem,
ülermornt. , 769*4 11*1 » Galm* Nuboso. »
^erpifiám.. 768 8 16 8 o  B/ lig Despejado * .
üeie  768*0 40‘4 B .. . . , Caima Brumoso. Tramq.®
üzai , 767*6 1 12*8 »  »  » *

loma.  768*1 103 N .. , . .  Brisa... Despejado. *
Liorna....... 768 0 120 ENE.. Idem... Casi desp/ »
Pelarme..P#. 767*8 44*4 Calma.. Nuboso.... »
**Kgttaift...#. 765 9 15 0 BNB.. Bnsa Despejado. »

RETRASADOS— DÍA 26

¡Zaragoza....! 765̂ 6 1 46*0 !NO.... 1 Calma.* 1 Despejado.i »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 27 le Abril de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    '
Día 25 Día 27.

leuda perpetua al 4 por 100 ínterisu 62 70 6**90-63 0(0-62‘95
á plazo 6260 62*80-8fi-0O

fin cor. fir. 
cambio m. 6**85 

61*65 70-75-8* -85 
6?‘ *o fin próx fir. 
cambio m 6**75 

t8 v  o fin próx fir. 
#‘6ti prima»

dem id . id. serie B . 62*80 68*05 .68 < ¡0
pequeños 67 OiO 6S‘ ii-64  80 *6-20 

6540 
66*20-* 0-25-40 
67 40 15-26-20

ídem series G y  E, da 160 y  260 pesetee 67 6|0 67*10-15
ídem id. al 4 por 100 exterior.     7440 74*60-70-75-80.85

' * ■ 74 80
á plazo 74*30 74*65-70

fia cor. fir. 
con numeración. 

74*40-50-65 
fin próx. fir. 

con numeración. 
'HMhwfos 76*50 75 Qp t-74‘6 -75-80

71*70-95-9 $-85 
78* i 0-76*20-15-10 
77 011-77*16-20-30 

:dem series G y  B, de 100 y  200 pesetas 8/65 81
{d em am ortix¿ l#a l 4 per l0O.¿.. . . . .  • 74*95 75*85

paouefiof. 75-010 76*40^60-75*50-35
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 106 anual, vendimien 
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094..».. 101*75 100*80-95
* Serie B, números 1 al 64.618. . . . .  100*75 100*71-80

iilletes hipotecarle* de Cuba, 1886.... 85*95 87*50-60-75- 88 0¡0
pequeños 85 95 87*26-50-80-76-80

88 0f«
Idem ld .fd ., 4890  72*15 73‘76-90~74 Ot#

74*15
pequefios. 72‘6t 73*75-74 0iO

Baneo Hipotecario de Bspafia.—Cédulas
166.500 al 5 por 100....... . I04 0i0 104 0i0

Aeeiones del Saneo de Bspafia. . . . . .  ¿. . .  «71 0{0 37? ( ¡0
id Idv cantidades pequefias . . .  371 P jf 371 t j0—372 Ĉ O

Idem del Banco de Castilla (50.000 ac
cione*) ............ .......... ........................... 610x0 »

fdam de la Cómpafiís arrendataria d$
Tabases.--Accfoaes al portador, . . .  180 0t0 181*25-180*50

181 0[*-¿81‘¿0 
no publicado. * . 181 Op*

Idaxt id. id. cantidades pequeña*.,..... 480*60 181 0x0-181*50

Cambios oficiales sobre planas del Reino.

Dafia Benafieio MaSo Btatftfa

Albacete».. . . . . . .  0*30 »  Logrofio   $
Alsoy. o . . .  0*2# »  Lorca..   #*70 a
Alicante................... 0*21 * L u go ...» a 0*80 »
A lm ería ...  0*85 * Málaga....................   0‘8t a
A v i la . . . . .  c e . . . . .  0*25 * Murcia.................. .o #‘25 ©
Badajoz.,. . . . . . .  o. 0*31 » Orense.....................  0*81 s
Barcelona..  0*20 3 Oviedo.....................   0*25 a
Béjar.......................  0*35 $ Falencia.................... 0*3C *
Bilbao.....................  0*20 $ Palma de MaUorca 0*26 a
Burgos...................  0*3# »  Pamplona....  #*21 s
Gáceres...................  0*3# »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................... #*2# a Meus   0*8# a
Cartagena...............  0*80 ® Salamanca.  0*25 a
Castellón................. 0*3# »  San Sebastián...,. 6*2® s
Ciudad M ea l.. .. ..  #‘85 » Santander................  #*2# a
Córdoba...  0*3# »  Sta. Cruz Tenerife 0*36 a
Consta................... 0*21 »  | Santiago..................  0*20 »
Cuenos.   0*35 a Segovia.................... #‘80 n >
Ferrol.....................  0*25 »  Sevilla.....................  0*2# a
Borona....................  0*25 u S o r i a . . . . . . . . . . . .  #‘8# »
Gijón.......................  #‘25 »  T a rra g o n a ... .. . ..  #‘26 s
Granada...   #*80 » I ala vera la Meiná. 0*70 a
Guadalajara  0*86 »  Feruel....................... 0*8# a
H a r o . . . . . . » 0*25 - id e d o ........................  #*86 a
Huelva  ..........  0*26 »  fé id e lá . . . . . . . . . . .  0*61 a
Huesca....................  0*30 »  Falencia..................  0*20 *
Jaét........................  #‘80 * Valladolid ...  #‘21 »
Jerez de Frontera. 0*2# * V igo........................   0*20 s
León........................  0*80 m Vitoria....................  0*26 a
Lérida. 0*20 & Zamora ••••••••• 0*3# #
Uñares.................... 0*21 a Zaragoza...   0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 25 de A rril  de 1896

Í
 Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. ¿ a
Idem id. id . in te r io r .  á »

Idem amórtizable al 2 por 10#  á »
Idem id . al 2 por 1#0 e x t e r io r . . . . . . . . .  á *
Idem id . al 3 por 10# exterior   é »
Obligaciones de C u ba .    • • • • é 366125

Fondos fran- r S  por l#0.  ........................    á JA180
c e s e s . . . . . .  ( 8 Ij2 por 1 0# .....................................  á 106 4#

Consolidados ingleses ...............   A 111*69

Cambios oficiales sobre planas extranjeras.
Landres á la vista, libra esterlina, 29 85-29*81 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18 65-18 55Forman parte de este número °ie la Gaceta los plie

gos 71 y  72 de las «entonelas de la Sala de 4o civti, y 
pliegos 6 y 7 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I»

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896, — Se halla de venta en el 

Almacén de la G acbta db M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar 
oión, á los precios siguientes:

jpebetas

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACION DE LA GACETA  D E  M A D R ID — 
Las rselnmneionss ds sjsmplnrss ds la Gaceta qu# peí 

extravío hayan dejado de reeiblr los «useritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia- 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada nao de los ejemplares que se 
pidan.

PENSO DB Lá S AGÜA.B MIN1RO MBDIGINá JUBB US 
vJ la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —i

SANTOS DEL DIA

San Prudencio, Obispo, y Santa Teodora, virgen. 

Cuarenta horas en Santa Teresa (Chamberí).

ESPECTACULOS

TEA.TRO DE LA  ZARZUELA,.—A las ocho y tr#s cuar
tos.—Tortilla al rom. — El baile de Luis Alonso.^-La gran 
vía. E l gaitero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media—  Él tambor 
de granaderos.—El cortejo de la Irene.—La verbena déla  
Paloma.—El coche correo.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Beneficio del 
director artístico D. Francisco Flores García—Caerse de un 
nido.—La última carta —La herencia del abuelo (reestre
no): — Un joven fregolizado (estreno).—Pedro Jiménet.—8cm 
gundo acto de la misma,—Galeotito.


